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No. AÑO

73007462024 2024

Documento 
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digital - DD

1 X

2 X

3 X

4 X

5 NA

6 X

7 NA

8 X NA

9 X NA

10 NA

11 NA

12 NA

13 NA

14 NA

15 NA

16 NA

17 NA
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19 NA

20 NA

21 NA

22 NA

23 NA

24 NA

25 NA

LIQUIDACIÓN  -  REQUISITOS GENERALES 

Memorando dirigido por el supervisor(a) a la Dirección de Contratación/ o quien haga sus veces en la Dirección regional

con solicitud de trámite 

Anexo de  notificación a la aseguradora cuando aplique ampliación de pólizas.

Acta de entrega y recibo a satisfacción (contratos de obra). En caso de que ya se haya aportado al expediente contractual 

señalar el tomo y la página donde se ubica el documento. 

Relación de pagos actualizada expedida por la Dirección Financiera o quien haga sus veces en la Dirección Regional 

Certificado de existencia y Representación legal ( fecha de expedición no  mayor a 30 días)

Informe final de supervisión debidamente suscrito -  F1.P18.ABS

Acta de inicio del contrato o convenio (si aplica y en caso de que el supervisor del contrato no la haya allegado al

expediente del contrato). En caso de que ya se haya aportado al expediente contractual señalar el tomo y la página y/o

folio donde se ubica el documento. 

Copia de los memorandos de designación de supervisión (en caso de que no reposen dentro de expediente contractual)

En caso de que ya se haya aportado al expediente contractual señalar el tomo y la página y/o folio donde se ubica el

documento. 

Copias de las actas de liquidación o actas de recibo a satisfacción de la contratación derivada ( si aplica). - En caso de

que ya se haya aportado al expediente contractual señalar el tomo y la página y/o folio donde se ubica el documento. 

Copia certificación(es) de pago al contratista avaladas por el supervisor del contrato, acompañadas de los soportes si es

del caso (si aplica y si no reposan dentro de expediente contractual) - En caso de que ya se haya aportado al expediente

contractual señalar el tomo y la página donde se ubica el documento. 

LIQUIDACIÓN / REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACUERDO A LA TIPOLOGÍA CONTRACTUAL

Carné diplomático vigente de quien suscribe la liquidación  (aplica para convenios internacionales) 

Resolución de nombramiento del funcionario que suscribirá la liquidación (convenios y contratos interadministrativos)

Acta de posesión del funcionario que suscribirá la liquidación (convenios y contratos interadministrativos)

Acto administrativo que delega al funcionario para suscribir el documento, si es del caso (convenios y contratos 

interadministrativos)

Copia del documento de identidad del funcionario (convenios y contratos interadministrativos)

Nota: En caso de haberse reconocido la personería jurídica por parte del ICBF, y que sea la entidad quien expida el certificado de existencia y representación legal, se deberá tener en cuenta la vigencia 

establecida en el certificado, y por tanto, no aplicará el término de 30 días establecido en el numeral 3.

Certificado de ingreso bienes al almacén (para contratos cuyo objeto consista en la adquisición de bienes ) - En caso de 

que ya se haya aportado al expediente contractual señalar el tomo y la página y/o folio donde se ubica el documento. 

Certificación del aporte en especie o contrapartida  (aplica para convenios y  contratos de aporte) - En caso de que ya se 

haya aportado al expediente contractual señalar el tomo y la página donde se ubica el documento. 

Informe de ejecución del aporte en especie o contrapartida, si es del caso (aplica para convenios y  contratos de aporte, 

donde se encuentre pactada la obligación). En caso de que ya se haya aportado al expediente contractual señalar el 

tomo y la página donde se ubica el documento. 

Certificación expedida por la Dirección Financiera, en caso de requerirse aclaraciones de recursos liberados y/o 

fenecidos y/o expirados.

Acta de entrega y recibo a satisfacción del bien inmueble (contratos de comodato y arrendamiento) 

Certificación suscrita por el supervisor donde avale el paz y salvo en el pago de servicios públicos e impuestos (contratos 

de comodato y arrendamiento) 

Copia de consignaciones bancarias (en caso de haber rendimientos financieros y/o reintegros por parte del contratista) . 

En caso de que ya se haya aportado al expediente contractual señalar el tomo y la página donde se ubica el documento. 

Certificación expedida por la Dirección Financiera, donde se evidencie la consignación de los rendimientos financieros 

y/o reintegros si es del caso.  (en caso de existir rendimientos financieros y/o reintegros). 

Constancia de cierre de cuenta bancaria, si es del caso (en caso de existir rendimientos financieros).

Extractos bancarios de la cuenta donde se consignan los recursos por parte del ICBF. (en caso de existir rendimientos 

financieros). En caso de que ya se haya aportado al expediente contractual señalar el tomo y la página donde se ubica el 

documento. 

CONTRATO DIRECCIÓN  REGIONALTOLIMA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: FERRICENTROS S.A.S

TOMO/  CARPETA
ÍTEM TIPO DOCUMENTAL FOLIO OBSERVACIONES
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37 NA

día mes año

Copia del F2.P2.GTI Formato Acta de entrega de copia de información (Backup) cuando aplique.  

Certificado generado desde el Sistema Orfeo para estado trámites asignados.

REQUISITOS TERMINACIÓN ANTICIPADA Y/O LIQUIDACIÒN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN 

Solicitud por parte del contratista dirigida al ordenador del gasto con copia al supervisor del contrato.

Certificación  de paz y salvo expedientes en préstamo expedidos por el  archivo Central, o quien haga sus veces en las 

Direcciones Regionales.

Informes mensuales. En caso de que ya se haya aportado al expediente contractual señalar el tomo y la página donde se 

ubica el documento. 

Nota: Documentos requisito para terminación anticipada y/o liquidación de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión :  En caso de no aportar los documentos relacionados en los numerales 29 a 

36, el supervisor deberá justificar en la columna de observaciones la razón por la cual estos elementos no fueron asignados al contratista o no son objeto de entrega de conformidad con el trámite solicitado.  

Memorando de solicitud de trámite dirigido por el supervisor a la Dirección de Contratación o quien haga sus veces en la 

regional ( con una antelación mínima de diez (10) días a la fecha de terminación solicitada) 

Relación de pagos expedida por la Dirección Financiera o quien haga sus veces  actualizada.

Formato Devolución de Bienes al Almacén F2.G2.SA y/o formato F3.G2.SA Traslado Elementos devolutivos, según 

corresponda o en caso de no tener bienes a cargo se generará correo electrónico desde Almacén con la respectiva 

validación realizada en el sistema de información de inventarios.

Oficio y/o constancia de entrega de carné dirigido al supervisor del contrato.

Nota: Para el trámite de acta de finalización y cierre financiero aplica la misma documentación que para el trámite de acta de liquidación. La única diferencia es que el supervisor del contrato adelantará y

suscribirá el acta de finalización y cierre financiero, para remitirla a revisión y posterior publicación por parte de la Dirección de Contratación o quien haga sus veces en la Dirección Regional. 

Nombre

Cargo

Oficio y/o constancia de entrega de tarjeta de acceso dirigida a la Dirección Administrativa o Coordinación Administrativa 

en las Direcciones Regionales o quien haga sus veces.

Firma

Marzo

Fecha de diligenciamientoSupervisor del Contrato 

NEFTALI GUZMAN MOLINA

COORDINADOR ADMINISTRATIVO
4 2025

:Revisado por

Lista de Chequeo Finalización Contrato Prestación Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión F1.P25.ABS

Certificación  de paz y salvo expedientes en préstamo expedidos por el  archivo de gestión - Dirección Contratación, o 

quien haga sus veces en las Direcciones Regionales.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. MEMORANDO 

DIRIGIDO A JURIDICA 

SOLICITUD DEL TRAMITE 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
DIRECCION REGIONAL TOLIMA
Grupo Administrativo ( Tolima)
PUBLICA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede DIRECCION REGIONAL TOLIMA
Teléfono: 4377630 - Colombia

                                                                                                                                                                                                        

MEMORANDO

*202559400000010633*
Radicado No: 202559400000010633

Para: DUVAN FERNANDO MUNEVAR GRANADOS
Coordinador Jurídico Regional Tolima                               

Asunto: SOLICITUD DE LIQUIDACION ORDEN DE COMPRA No. 
73007462024 - FERRICENTRO 

Fecha: 2025-03-04

Respetado doctor: 

De manera atenta, me permito adjuntar a la presente comunicación, los documentos
correspondientes al trámite de LIQUIDACION de la Orden de compra No. 73007462024
– 133143 suscrita en la vigencia 2024 con FERRICENTROS S.A.S la cual tuvo por
objeto  “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS,  MUEBLES Y  ENSERES REQUERIDOS
PARA LA DOTACION DE LOS ESPACIOS DE CAFETERIA DE LAS INSTALACIONES
DE LOS CENTROS ZONALES Y SEDE DE LA REGIONAL TOLIMA. “ 

Cordial saludo

NEFTALI GUZMAN MOLINA
Coordinador Grupo Administrativo

Anexo: Documentos según lista de chequeo

Elaboro: Laura Sofia Orjuela Fierro – contratista Grupo Administrativo

                                                



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  RELACION DE PAGOS  



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: ICBF DIRECCIÓN REGIONAL TOLIMA

Fecha y Hora Sistema: 2025-02-17-2:19 p. m.

46-02-00-073

MHjcruz JAIME  AUGUSTO CRUZ RAMIREZ Reporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 46-02-00-073 ICBF DIRECCIÓN 
REGIONAL TOLIMA Número de Compromiso: 296424 Valor Total: 20.013.140,00 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 800237412 Tercero: FERRICENTROS    S.A.S

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: ORDEN DE COMPRA Número: 73007462024 Fecha: 11/09/2024 0:00:00

OBJETO

Objeto: ADQUISICION DE LOS EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES REQUERIDOS PARA LA DOTACION DE LOS ESPACIOS DE CAFETERIA DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS ZONALES Y SEDE DE LA REGIONAL TOLIMA. PLAZO 15-10-2024

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2024-10-24 120724 20.013.140,00 3.195.376,0
0

722324 39983202
4

2024-10-29 20.013.140,0
0

479.306,00 19.533.834,00 6230000030
3

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS

7300746202
4

13-01-01-DT PAGO EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES 
REQUERIDOS PARA LA DOTACION DE LOS 
ESPACIOS DE CAFETERIA DE LAS 
INSTALACIONES DE LOS CENTROS 
ZONALES Y SEDE DE LA REGIONAL TOLIMA

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

1 de 2Página
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3. CAMARA DE 

COMERCIO 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de marzo de 2025 Hora: 14:58:22
Recibo No. AA25302187

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25302187927B8



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        FERRICENTROS S A S                               
Nit:                 800.237.412-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00609825 
Fecha de matrícula:   17 de agosto de 1994
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  1 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Caracas No. 74-25 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@ferricentro.com  
Teléfono comercial 1:               6511212 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av Caracas No. 74-25
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@ferricentro.com 
Teléfono para notificación 1:           6511212 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de marzo de 2025 Hora: 14:58:22
Recibo No. AA25302187

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25302187927B8



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública No. 4.957 Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá del 12 de
agosto  de  1.994,  inscrita  el  17  de  agosto de 1.994, bajo el No.
459.029  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
FERRICENTROS S.A.




Por  Escritura Pública No. 7748 de la Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá,
del  25  de noviembre de 1994, inscrita el 03 de marzo de 1999 bajo el
No.   670627   del  libro  IX,  se  aclaró  la  escritura  pública  de
constitución de la sociedad de la referencia.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 4167 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2011,  inscrita el 3 de noviembre de 2011 bajo el
número  01524831 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la sociedad
INVERSIONES JARVEG SAS (beneficiaria).




Por  Acta  No. 18 de la Asamblea de Accionistas del 16 de noviembre de
2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
FERRICENTROS S A, por el de: FERRICENTROS S A S.




Por  Acta No. 18 de la Asamblea de Accionistas, del 16 de noviembre de
2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
FERRICENTROS S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de marzo de 2025 Hora: 14:58:22
Recibo No. AA25302187

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25302187927B8



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



OBJETO SOCIAL



El  objeto  principal  de  la  compañía  lo constituyen las siguientes
actividades:    A.   La   explotación   de   negocios   de   comercio,
principalmente  en  el  ramo  de  ferretería,  sea  directamente  como
intermediario  en  la  cadena  entre  importadores,  distribuidores  y
consumidores  finales  o intermedios o, de forma indirecta mediante la
explotación  de  sus bienes por el sistema de dar espacios en arriendo
u  otorgar  concesiones,  pudiendo ser el administrador y/o recaudador
de  los  ingresos  de  la  operación.  Y,  B.  La  representación y el
agenciamiento  de  casas  nacionales  y  extranjeras  con los mismos o
similares  productos.  En desarrollo y para la cabal ejecución de este
objeto  principal,  la  sociedad  podré: 1) Adquirir y enajenar bienes
muebles  o  inmuebles;  2)  Dar  o  tomar  dinero  en mutuo, con o sin
intereses.  3) Ser acreedora o deudora en toda clase de operaciones de
crédito  o  financiamiento  comercial,  dando  o recibiendo garantías,
según  sea  el  caso.  4)  Celebrar  con establecimientos de crédito o
compañías  de  financiamiento comercial o entidades aseguradoras, toda
clase  de  contratos.  5)  Girar,  endosar, aceptar, cobrar y negociar
toda  clase  de  títulos valores o instrumentos negociables. 6) Formar
parte   de  otras  sociedades  que  tengan  el  mismo  objeto  social,
similares,  complementarios,  afines  y/o accesorios. 7) Celebrar todo
tipo  de  alianzas  tales  como,  Joint  Venture,  uniones temporales,
contratos  de  cuenta  en  participación, o cualquier otro contrato de
colaboración  empresarial.  8)  Presentar  directamente  o a través de
consorcio   o   uniones   temporales  propuestas  para  contratar  con
entidades,   en   respuesta   a   licitaciones  públicas,  privadas  o
invitaciones  a  contratar.  9) Transformarse en otro tipo de sociedad
y/o   escindirse.  10)  Celebrar  contratos  de  cualquier  naturaleza
jurídica  respecto de marcas, patentes, concesiones, representaciones,
explotación   de   modelos,   nombres   comerciales   o  industriales,
insignias,   etc.   11)  Realizar,  encargar  o  adquirir  estudios  o
inversiones  relacionados  con su objeto social, y en general ejecutar
todos  los  actos  y  celebrar todos los contratos que sean necesarios
para  el  adecuado  cumplimiento  de su objeto social. 12) En general,
celebrar  toda  clase  de  actos,  operaciones  y contratos que tengan
relación directa con las actividades que integran su objeto.





CAPITAL
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de marzo de 2025 Hora: 14:58:22
Recibo No. AA25302187

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25302187927B8



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Sociedad  tendrá  un  Gerente,  quien será su representante legal.
Tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales  con  sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y   resoluciones  de  la  Asamblea  de  Accionistas.  Tendrá  dos  (2)
suplentes,   quienes   lo   reemplazarán   en  sus  faltas  absolutas,
temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial
las   siguientes:   1.   Representar   a   la   sociedad   judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  especiales  para que la representen cuando fuere el caso.
2.   Ejecutar   los   acuerdos   y  resoluciones  de  la  Asamblea  de
Accionistas.  3. Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan
a  llenar  los  fines  de  la  sociedad.  No obstante, requerirá de la
previa  autorización de la Asamblea de Accionistas para la realización
o  celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de mil
(1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. 4. Someter a
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de marzo de 2025 Hora: 14:58:22
Recibo No. AA25302187

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25302187927B8



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

arbitramento  o transigir las diferencias de la sociedad con terceros,
con   sujeción  a  las  limitaciones  establecidas  en  el  numeral  3
anterior.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad cuya
designación  o  remoción  no corresponda a la Asamblea de Accionistas.
6.  Poner  a  consideración  de la Asamblea de Accionistas, el plan de
negocios   y   el   presupuesto   anual  de  la  empresa.  7.  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos. 8. Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de la empresa. 9. Velar porque todos los empleados de
la  sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento
de  la Asamblea de Accionistas las irregularidades o faltas graves que
ocurran  sobre este particular. 10. Nombrar los administradores de las
sucursales  o  agencias  y fijarles sus facultades y atribuciones y su
remuneración.  11. Ejercer las demás funciones que le delegue la ley y
la Asamblea de Accionistas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  61 del 5 de julio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2023 con el No.
02996772 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jose    Gregorio    Gil   C.C. No. 79688923         
                  Quintero                                            


Por Acta del 31 de julio de 2019, de Asamblea de Accionistas, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2019 con el No. 02494201
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Camila Villegas Arango    C.C. No. 1053840759       
Gerente                                                               


Suplente    Del   Constanza        Saffon   C.C. No. 30292921         
Gerente           Botero                                              
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REVISORES FISCALES



Por  Acta  No. 53 del 31 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2020 con el No.
02605516 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   NEXIA      MONTES     &   N.I.T. No. 800088357 4    
Persona           ASOCIADOS S.A.S                                     
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5 de octubre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887143 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jenny   Lizeth   Caldas   C.C.  No.  1018437673 T.P.
Principal         Matta                     No. 186250-T              


Revisor  Fiscal   Daniela        Carolina   C.C.  No.  1085635451 T.P.
Suplente          Cadena Baez               No. 257364-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0007748  del  25  de    00670627  del  3  de  marzo  de
noviembre  de  1994 de la Notaría 9    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000112 del 20 de enero    00619321  del  23  de  enero de
de  1998 de la Notaría 48 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001366 del 27 de mayo    00682434  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   3437   del   21  de    01516398  del  29 de septiembre
septiembre  de  2011  de la Notaría    de 2011 del Libro IX           
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21 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  4167 del 31 de octubre    01524831  del 3 de noviembre de
de  2011 de la Notaría 21 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No. 18 del 16 de noviembre de    01528615  del  18  de noviembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX           
Acta  No.  32  del  15  de junio de    01653236  del  25  de  julio de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No. 39 del 4 de marzo de 2014    01823145  del  2  de  abril  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX





CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Documento  Privado  de Santafé de Bogotá D.C., del 21 de enero de
1999,  inscrito el 22 de enero de 1999 bajo el número 665644 del libro
IX,  la  sociedad  matriz  informó  que  incrementó  su  participación
accionaria  en  la  sociedad subordinada, en un 70% de las acciones en
que  se  encuentra  dividido  el  capital  suscrito  y  pagado  de  la
compañía. El anterior incremento con relación al Registro No. 654191.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4752
Actividad secundaria Código CIIU:    4652





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     FERRICENTROS                             
Matrícula No.:              00777393
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av.Caracas No. 74-25                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CEDI CALLE 72                            
Matrícula No.:              03332193
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 20 B 59                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 58.190.725.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4752





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 5 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  mayo  de  2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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4. INFORME FINAL 



Proceso 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO DE INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO

F1.P18.ABS

27/11/2020

Versión  4

Página 1 de 6

Clasificación de la Información Pública

11/09/2024

Nombre y cargo Supervisor ICBF (según memorando de

designación, si aplica)

NEFTALI GUZMAN MOLINA- COORDINADOR

ADMINISTRATIVA

Fecha memorando de

designación de supervisión (si

aplica)

18/09/2024

(*)  Si se trata de varios supervisores, deberán relacionarse todos.

(i) Estos datos sólo deberán diligenciarse en el Informe Final para liquidación.

NA Cargos de otros supervisores NA

Fecha expedición R.P.:

Si se presentan más prórrogas, incluir más filas para éstas.

Correo electrónico:

Fecha suscripción contrato/convenio:

Fecha aprobación pólizas: NA

Fecha de terminación:

FORMATO DE INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO/CONVENIO  No.73007462024

11/09/2024 al 15/10/2024

ORDEN DE COMPRAS

$ 20.013.140

Período del informe

Tipo de contrato/convenio

Valor Inicial del contrato/convenio

Supervisores otras entidades

(cooperantes) - (Si aplica)
NA

INFORME FINAL

Nombre y cargo Supervisor ICBF (según cláusula de

supervisión del contrato/convenio)

2. Datos supervisor

1. Datos generales

Número de contrato/convenio: 73007462024

11/09/2024Fecha inicio del contrato/convenio:

Fecha documento de Prórroga (si aplica):

Plazo de Ejecución Inicial (hasta 

cuándo):
15/10/2024

Objeto
ADQUISICION DE LOS EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES REQUERIDOS PARA LA DOTACION DE LOS ESPACIOS DE CAFETERIA DE LAS

INSTALACIONES DE LOS CENTROS ZONALES Y SEDE DE LA REGIONAL TOLIMA

Alcance del objeto (si aplica)

NA

Nombre Supervisor ICBF (para efectos de liquidación)

NEFTALI GUZMAN MOLINA - COORDINADOR

ADMINISTRATIVO

NEFTALI GUZMAN MOLINA - COORDINADOR

ADMINISTRATIVO

NEFTALI GUZMAN MOLINA -

COORDINADOR ADMINISTRATIVO

Fecha Certificado Actualizado de Existencia y

Representación Legal (i):

4. Plazo de duración del contrato/convenio

Prorrogado hasta cuándo (si

aplica):
NA

17/09/2024

Fecha acta de inicio: NA

15/10/2024

Desde cuándo: 11/09/2024 Hasta cuándo: 15/10/2024

NA

Nombre y cargo Supervisor ICBF

(que conoció de la ejecución del

contrato/convenio)

Representante Legal que

suscribirá el acta de Liquidación

(i):

JOSE GREGORIO GIL QUINTERO

FERRICENTROS S.A.S

4/03/2025

Julian Palomo

<asistenteventas01@ferricentro.com>;

Jefferson Camilo Calderon

<licitaciones2@ferricentro.com>; 

Otros supervisores (*)

800237412

3. Datos contratista

Cédula o NIT:

Dirección: Av Caracas No. 74-25 - BOGOTA 

Representante Legal que suscribió el contrato/convenio: JOSE GREGORIO GIL QUINTERO

Nombre Contratista:

Fecha aprobación póliza de la prorroga: NA



Proceso 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO DE INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO

F1.P18.ABS

27/11/2020

Versión  4

Página 2 de 6

Clasificación de la Información Pública

Si se presentan más disminuciones, incluir filas para éstas. 

No.CDP disminución : NA Fecha CDP NA

Valor RP disminución :  $                                                                            -   

(-) DISMINUCIONES

0

Fecha pago anticipo (si aplica):

Forma de Pago:

Si se presentan más adiciones, incluir filas para éstas. 

0

El supervisor certifica la existencia de contratación derivada del Contrato (Convenio) No. _NA____ de _NA___, consistente en __NA_____ (cantidad) contratos, suscritos por ___NA_______ (contratante),

con el fin de ______NA___ (objeto). De igual manera allega relación de dicha contratación, en ______ folios, en la cual se identifica el número de contrato, la fecha de suscripción, el contratista, el objeto, la

duración, el valor, observaciones generales y la certificación expresa del Contratante de que dicha contratación derivada se encuentra finalizada y/o liquidada, y de que todos sus contratistas se encuentran a

paz y salvo por todo concepto.

Este aparte sólo debe diligenciarse en el evento de existir contratación derivada. Se debe allegar la relación de la misma y la certificación de paz y salvo debidamente suscrita por el Contratante correspondiente.

0

El valor del contrato se pagará al CONTRATISTA en único pago a más tardar dentro de los TREINTA (30) días calendario siguientes a la entrega de los elementos 

de cafetería en la Regional Tolima por valor de hasta $34.948.059, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor de la orden de compra, según el siguiente 

detalle: 

Según los términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del estado colombiano:

“(…) F. Facturación y Pago 

(a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es autorretenedor, y una vez realizado el pago debe remitir a este el 

respectivo certificado o soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario siguientes al pago. 

(b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la 

factura.

c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas dentro de los 5 (cinco) hábiles siguientes al plazo 

establecido para pagar las mismas. 

(d) Si la Entidad Compradora está en mora en el pago de al menos una factura por treinta (30) días calendario o más, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes 

de compra de esta entidad hasta que la misma haya cumplido con sus obligaciones. Si la Entidad Compradora ha presentado mora (30 días) en el pago de sus 

facturas en tres (3) oportunidades en un mismo año, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes de compra de dicha Entidad hasta el final de la vigencia fiscal 

(…)”.

Teniendo en cuenta la implementación de facturación electrónica, el contratista debe remitir las facturas al buzón siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, 

indicando en el asunto los siguientes datos: PCI;#CONTRATO;CORREO SUPERVISOR. Se deberá adjuntar únicamente la factura electrónica en representación 

gráfica y el archivo XML de la factura. En las notas de la factura se debe incluir el siguiente texto: #$PCI;CONTRATONo.;CORREOSUPERVISOR#$. Las facturas 

se revisarán, aprobarán o rechazarán por el supervisor del contrato, directamente en la plataforma Olimpia del Ministerio de Hacienda. Si al realizar la verificación de 

una factura esta no cuenta con la información completa para su aprobación, será rechazada y se solicitarán las correcciones a la misma. La factura corregida debe 

ser enviada nuevamente al buzón de SIIF Nación. Los documentos adicionales a la factura deberán ser remitidos directamente al correo que el supervisor del 

contrato disponga para el efecto.

Valor pagado Observaciones

7. Certificaciones para pagos suscritas por el supervisor

Porcentaje amortización (si aplica):

0

Periodo certificado Fecha de certificación

Valor disminución :  $                                                                                                                         -   NAFecha Documento Disminución:

Descripción del concepto de disminución realizada en el periodo:

(=) VALOR TOTAL (después de modificaciones) $ 20.013.140,00

Valor CDP disminución :  $                                                                            -   

No. de RP disminución : NA Fecha RP NA

Período facturado:

6. Información relacionada con la contratación derivada (si aplica)

Valor anticipo (si aplica):

Valor adición aporte contratista:

0

Valor Inicial del contrato/convenio

Fecha aprobación póliza de la adición NA

Aporte Contratista (si aplica)

No. de CDP: Fecha CDP:46824 7/03/2024 Valor de CDP: $ 34.949.820

Fecha CDP Adición:

17/09/2024 Valor de RP: $ 20.013.140

Fecha Documento Adición:

(+) ADICIONES

$ 0,00

$ 20.013.140

Aporte ICBF

16/10/2024  $                                                      20.013.140 

NA

$ 20.013.140

$ 0

NA

Valor CDP Adición:

5. Información presupuestal

Valor Adición:

0

No. de RP: 296424 Fecha RP:

No. de RP Adición: NA Fecha RP Adición: NA Valor RP Adición: $ 0

Descripción del concepto de adición realizada en el periodo:

No.CDP Adición: NA

NA17/09/2024 AL 15/10/2024
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TOTALES

* Para el informe fina,l debe adjuntarse a este documento extractos de cuenta bancaria que soporten el valor reportado de rendimientos financieros, copias de consignaciones de rendimientos 

y certificación de la Dirección Finaciera que avale dichas consignaciones.

**  El saldo pendiente por liberar corresponde a (En caso de existir saldos pendientes por liberar se deberán justificar las razones por la cuales dicho valor no fue ejecutado por el contratista= 

NA

 $                                                              20.013.140,00 

Valor Inicial del 

convenio o 

contrato

Concepto

Adición aporte CONTRATISTA

Valor total pagado por el ICBF  $                                                              20.013.140,00 

Valor total ejecutado recursos del ICBF

Recursos reintegrados al ICBF

Valor consignaciones - rendimientos financieros (si aplica)*

Valor total ejecutado recursos del CONTRATISTA

Saldo pendiente por liberar **

Saldo pendiente por reintegrar al ICBF

Saldo Pendiente por Pagar 

17/02/2025

NA

Aporte en especie por EL ICBF

Aporte en dinero por CONTRATISTA

Aporte en especie por CONTRATISTA

 $                                                                                  -   

 $                                                              20.013.140,00 

 $                                                                                  -   

 $                                                                                  -   

 $                                                                                  -   

Valor total del 

convenio o 

contrato

Total 

11. Resumen ejecución presupuestal acumulado (aplica también para informe final) 

Aporte inicial en especie por EL ICBF

Aporte inicial  en dinero por CONTRATISTA

Aporte inicial  en especie por CONTRATISTA

Total

 $                                                                                  -   

 $                                                                                  -   

 $                                                                                  -   

8. Pagos Efectuados según estado de cuenta o información suministrada por la Dirección Financiera

Valor de desembolsos según 

minuta contractual (A)

Valor pagado o 

desembolsado (B)

Diferencia

(A-B) 

Fecha y número de la 

orden de pago 

correspondiente

Observaciones 

(si el valor pagado fue diferente al pactado en la minuta, 

describir breve justificación, descuentos y concepto de 

los mismos)

1  $                     20.013.140,00 

Concepto reintegroFecha reintegro

TOTAL

10. Reintegros  efectuados (si aplica)

Valor reintegro Comprobante reintegro

NA  $                                                                                -   NA

Concepto Descuento/Liberación/Reducción

Número de 

pago/desembolso, según 

cláusula de forma de pago

399832024

 del 29/10/2024
Descuentos tributarios realizados por el grupo financiero

Valor Descuento/Liberación/Reducción

 $                          479.306,00 

9. Descuentos/Liberaciones/Reducciones al valor (si aplica)

 $         19.533.834,00 

Adición aporte ICBF  $                                                                                  -   

Valor

Aporte inicial en dinero por EL ICBF  $                                                              20.013.140,00 

NANA NA

Fecha estado de cuenta

 $                                                              20.013.140,00 

 $                                                                                  -   

Total 

Valor adiciones

Disminuciones aporte ICBF

0

0

0

0

 $                                                                                  -   

 $                           20.013.140 

 $                                                              20.013.140,00 

Disminuciones aporte CONTRATISTA

 $                                                                                  -   

 $                                                                                  -   

Total 

Valor 

disminuciones

Aporte dinero por EL ICBF

 $                                                                                  -   

 $                                                                                  -   

Fecha Descuento/Liberación/Reducción
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Total

Parcial

NA

Vigencia 

7) Las demás que señale la tienda Virtual del estado colombiano para las compras 

en Grandes Superficies.
SI

No. de póliza

SI

No se presentaron novedades frente a la ejecucion 

de la orden de compra

El proveedor cumplio a cabalidad con la ejecucion 

de la orden de compra
NA

Se atendio y cumplio las orientaciones y solicitudes 

de la supervision, se evidencia con la ejecucion al 

100% de la orden de compra

NA

El contratista cumplio a cabalidad las obligaciones 

contractuales que permitieron la entrega de los 

elementos adquiridos a traves de la Orden de 

compra previa escogencia por parte de Colombia 

Compra eficiente. Se evidencia en la plataforma de 

colombia compra como proveedor habilitado

NA NA NA NA

Se tendrán en cuenta las garantías de fábrica que entregue el proveedor de la plataforma de Grandes Superficies de la Tienda Virtual del estado colombiano.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, que a la letra reza: “(…) Garantías. La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de 

selección de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies (…)” (Sic)

Valor de la sanción impuesta 

NA

NA
Declaratoria de 

incumplimiento 

con cobro de 

perjuicios. (art. 17 

Ley 1150 de 2007)
NA NA NA NA

Número y fecha del acto 

administrativo que resolvió el 

recurso ( si aplica )

Fecha de ejecutoria del proceso 

administrativo sancionatorio 

contractual.

Número y fecha del acto administrativo 

que resuelve el proceso administrativo 

sancionatorio contractual.

NA

NA

NA

13. Sanciones

14. Cumplimiento de Obligaciones

Multa. (art. 17 Ley 1150 de 2007)

(iii) El supervisor deberá relacionar todos los documentos que evidencien el cumplimiento de la obligación correspondiente, relacionados con actas de entrega a satisfacción o de reuniones, informes, certificaciones, comunicaciones, oficios, memorandos, y

en general cualquier documento que pruebe que la obligación fue efectivamente cumplida. Deberá igualmente indicar el folio del documento y su ubicación.

(ii) Si el Supervisor establece que "no" se ha dado el cumplimiento a una obligación, dentro de uno de los informes periódicos, deberá indicar las razones por las cuales es así, y qué acciones se han tomado sobre dicho incumplimiento. Si el reporte de "no

cumplimiento" se presenta en el Informe Final de Supervisión, el supervisor deberá allegar copia y presentar reporte de las acciones adelantadas frente al mismo. Si el supervisor señala que una obligación "N/A" sólo podrá ser relacionada con algunos

periodos en los que esa obligación específica no sea requerida.

(i) El Supervisor deberá registrar todas las obligaciones contenidas en la cláusula correspondiente del contrato/convenio. Para aquellas obligaciones cuyo cumplimiento no obedezca a un producto tangible, deberá señalar en la columna del "Documento que

evidencia el cumplimiento", su concepto sobre el mismo. 

Nota:  Es necesario ingresar las garantías de las modificaciones realizadas al contrato. Así mismo, la garantía de estabilidad de obra, debe estar previamente aprobada por la Dirección de Contratación o las 

Coordinaciones Jurídicas en las Regionales del ICBF, según sea el caso.

Amparos 

Caducidad  (art. 14, 18. Ley 1150 

de 2007)

1) Coordinar con el supervisor del contrato la entrega de los productos solicitados

2) Realizar la entrega de los productos en las cantidad y especificaciones técnicas 

requeridas por el ICBF en el Almacén de la Regional Tolima del ICBF ubicada en la 

Cra 5 No. 43-23 de la Ciudad de Ibagué

3) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de acuerdo con las 

especificaciones técnicas descritas en la Tienda Virtual del estado colombiano para 

las compras en Grandes Superficies

4) Reemplazar los productos que no cumplan con las especificaciones exigidas

5) Atender los requerimientos hechos por el supervisor del contrato para el 

cumplimiento de la misma.

6) . Informar oportunamente al ICBF sobre cualquier eventualidad que pueda 

sobrevenir y que afecte la ejecución del contrato.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

15. Seguimiento a matriz de riesgos

Realizó seguimiento a la matriz de riesgos del presente contrato/convenio?

X

Detalle cual(es) riesgos detectó con alta probabilidad de ocurrencia:  NA

Observaciones adicionales: NA

SÍ

Obligaciones Especifias del ICBF

NA

Cumplimiento de Obligaciones Generales del Contrato y/o Convenio (i) 
Cumplimiento (SI, NO, N/A) 

(ii)

Documento que evidencia el cumplimiento de 

la obligación y ubicación de éste . (iii)
Observaciones (iv)

NA

NA

NA

NA

NA

Se coordino a traves de correo electronico y 

telefonicamente la entrega de los productos en el 

almacen de la Regional Tolima. Evidencia en 

correos electronicos y chat de mensajeria con el 

supervisor

Se recepcionaron los elementos de acuerdo a lo 

especificado en el estudio previo que corresponde 

a lo ofertado en la Tienda virtual. Se evidencia con 

la Entrada de Almacen

Se realizo la entrada de Almacen al cumplimiento 

de las especificaciones de cada uno de los 

productos adquiridos a traves de la tienda virtual. 

Se evidencia con la certificacion de pago a 

satisfaccion por parte del supervisor

No se presentaron reclamaciones frente a ningun 

elemento 

1) 1.	Las que señale la tienda Virtual del estado colombiano para las compras en 

Grandes Superficies.

12. Garantías 

Compañía aseguradora
Desde Hasta

Marque con una "X" el tipo de sanción impuesta al contratista. 

Tipo de Sanción

 (seleccionar con una x) 

NO

Luego del seguimiento detectó alguno con alta probabilidad de ocurrencia? SÍ NO

(iv)  El supervisor deberá señalar en "Observaciones" cualquier información que considere relevante relacionada con el cumplimiento de la obligación. El diligenciamiento de esta columna no es obligatorio.

X

NA

NA

NA
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Si hay algún riesgo que se materializó o que tiene alta probabilidad de ocurrencia debe informarse a  la oficina juridica de la Regional
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16. Certificación

Fecha emisión de Informe 4/03/2025

Cargo Supervisor

NEFTALI UZMAN MOLINA

Cargo Legalizador de cuentas

LAURA SOFIA ORJUELA FIERRO

El supervisor, con la suscripción del presente informe, certifica que el contratista cumplió con su obligación de acreditar los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. DESIGNACION DEL  

SUPERVISOR 



DESIGNACION SUPERVISOR FERRICENTROS 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. CERTIFICACIONES DE 

PAGO AVALADAS 

POR EL SUPERVISOR 



      

PROCESO

GESTION FINANCIERA

CERTIFICACIÓN PAGO CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DIFERENTES A HONORARIOS Y VIÁTICOS

F5.P17.GF     

Versión 16   

1 de 2     

28/01/2022     

Clasificación de la Información     

Público

Yo,

1.  DATOS GENERALES 

11 septiembre 2024

día mes año 

17 septiembre 2024 15 octubre 2024

día mes año día mes año 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 16 octubre 2024

día mes año

2.  DATOS DEL PAGO

PAGO No: 1 DE 

17 septiembre 2024 15 octubre 2024

día mes año día mes año 

2.1 AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

RECURSO

27

2.2  INFORMACION BANCARIA

3. OBSERVACIONES

4. ANTICIPOS

VALOR A PAGAR 

AMORTIZACIÓN 

ANTICIPO 
DE 

PAGO CORRIENTE
VALOR

GASTOS DE INVERSIÓN DIFERENTES A INFRAESTRUCTURA VALOR

VALOR

VALOR

VALOR:

IDENTIFICADOR PRESUPUESTAL

C-4699-1500-2-53105B-4199011-02

DEPENDENCIA DE 

AFECTACIÓN DEL GASTO

198 - DOTACION

RPC

296424

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO

ADQUIS. DE BYS - SEDES ADECUADAS - FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL EN EL ICBF A NIVEL NACIONAL

-$                                                                           

5. APLICACIÓN DEL PAGO

20.013.140,00$                                        
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA

CUOTA NÚMERO

NOTA: LOS REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DEL PAGO ESTÁN ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN VIGENTE DEL PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 

DESDE HASTAPERÍODO DE PAGO

VALOR A PAGAR 

$ 20.013.140,00 

USO PRESUPUESTAL

02-01-01-004-004-08

TOTAL PAGO CORRIENTE

TOTAL A PAGAR (A+B) 20.013.140,00$                                        

20.013.140,00$                                        

Vigencia 
PAGO CON CARGO A:

VALOR A PAGAR $ 20.013.140,00 EN LETRAS VEINTE MILLONES TRECE MIL CIENTO CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE

1

NEFTALI GUZMAN MOLINA

en mi calidad de SUPERVISOR, INTERVENTOR O INTERLOCUTOR del documento relacionado a continuación, certifico para efectos del presente pago, que el proveedor o contratista ha cumplido con las obligaciones

financieras consignadas en el documento contractual, ha acreditado y demostrado el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral y Parafiscales en los montos y plazos establecidos, verificando el cumplimiento

conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 ó ha acreditado y demostrado cumplir lo descrito en el Art. 114-1 del Estatuto Tributario y el art. 65 de la Ley 1819 de 2016. En tal virtud, autorizo el

pago conforme al siguiente detalle:

NOMBRE DEL PROVEEDOR O 

CONTRATISTA

Nit TIPO DE DOCUMENTO  

IDENTIFICACIÓN

FERRICENTROS S.A.S

No. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 800237412

PLAZO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE DEL IMPUESTO

TIPO DE DOCUMENTO FUENTE ORDEN DE COMPRA 73007462024

DESDE HASTA RÉGIMEN TRIBUTARIO

NÚMERO DOCUMENTO FUENTE FECHA SUSCRIPCIÓN

Se autoriza el pago No.1  de la Orden de compra No. 73007462024 del 11 de Septiembre de 2024 - Elementos de cafeteria

-$                                                            EN LETRAS 

CONSIGNAR EN EL BANCO: BANCOLOMBIA S.A. 62300000303NÚMERO  DE CUENTA CORRIENTETIPO DE CUENTA 
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NEFTALI GUZMAN MOLINA COORDINADOR ADMINISTRATIVO TOLIMA

DIRECCIÓN REGIONAL / SDG ÁREA O C.Z.

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DESPUÉS DE EFECTUADA LA DEVOLUCIÓN

FIRMANOMBRE QUIÉN RECEPCIONA

FIRMA

FIRMA

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO ÚNICAMENTE POR LAS PAGADURIAS

RECEPCIÓN DOCUMENTOS

FECHA DE RECEPCIÓN 

DIRECCIÓN REGIONALNOMBRE CARGO ÁREA O C.Z. FIRMA

SUPERVISOR(ES), INTERVENTOR(ES) O INTERLOCUTOR(ES) DEL CONTRATO

NOMBRE CARGO

HORA DE RECEPCIÓN

FECHA DE DEVOLUCIÓN

HORA DE RECEPCIÓNNOMBRE QUIÉN RECEPCIONA FIRMA

HORA DE RECEPCIÓN

DEVOLUCIONES

NOMBRE QUIÉN DEVUELVE FIRMA

FECHA DE RECEPCIÓN 

ÁREA

Grupo Administrativo

FECHA (dd/mm/aaaa)NOMBRE

Laura Sofia Orjuela Fierro

RESPONSABLE DEL VISADO DE PAC 

LAURA SOFIA ORJUELA FIERRO CONTRATISTA - PROFESIONAL FINANCIERO TOLIMA GRUPO ADMINISTRATIVO

GRUPO ADMINISTRATIVO

FUNCIONARIO FINANCIERO DESIGNADO  / ÁREA O CENTRO ZONAL

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN REGIONAL ÁREA O C.Z. FIRMA

21/10/2024



Laura.Orjuela
73007462024
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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Fecha:  Septiembre 

de 2024 
 

Área solicitante: GRUPO ADMINISTRATIVO 

Responsable del área solicitante: Coordinador Administrativo 

Objeto: ADQUISICION DE LOS EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES REQUERIDOS PARA LA 

DOTACION DE LOS ESPACIOS DE CAFETERIA DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS 

ZONALES Y SEDE DE LA REGIONAL TOLIMA 

 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

 

1.1 Justificación: 

 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto 

Reglamentario 2388 de 1979, adscrita al Sector de Igualdad y Equidad, mediante Decreto 1074 
de 2023, que tiene por objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la 
familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. 

 
De conformidad con el artículo Primero de la Resolución 577 de 2015 el cual modifica el artículo 

13 de la Resolución No. 2859 de 2013 las funciones del Grupo Administrativo en relación con la 
Gestión Administrativa de conformidad con las instrucciones y lineamientos impartidos por la 
Dirección Administrativa son:  

 
1. Controlar la aplicación y verificar el cumplimiento de las normas que regulan la 

administración de los recursos físicos de la entidad.  
2. Coordinar y controlar los procesos, procedimientos y actividades de adquisición, 

almacenamiento suministro, control, mantenimiento, conservación y seguridad de los 

bienes muebles e inmuebles de la Dirección Regional y de los Centros Zonales.  
3. Administrar los bienes inmuebles y elementos devolutivos al servicio de la Dirección 

Regional, los Centros Zonales y otras unidades administrativas: mantener actualizados 
los inventarios y conciliar con Contabilidad los rubros de propiedades, planta y equipo.  

4. Coordinar y controlar la prestación de los servicios de apoyo requeridos para el 
funcionamiento de la Dirección Regional y sus Centros Zonales, como transporte, aseo, 
cafetería, mantenimiento, correspondencia, archivo y celaduría, entre otros. 
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de 2024 
 

5. Organizar y administrar la información del área, requerida para el desarrollo de la gestión 
institucional. 

6. Brindar asesoría a las demás dependencias en el manejo de los asuntos administrativos 

de la entidad. 
 

Por ello, el ICBF Regional Tolima debe adoptar estrategias para garantizar el desarrollo de sus 
actividades misionales, procesos estratégicos y administrativos, para lo cual, requiere realiza 
la compra la adquisición de algunos bienes muebles relacionados con electrodomésticos y 

muebles (neveras, hornos microondas, estufas, sillas, mesas, cafeteras entre otros) para el 
bienestar y calidad de los funcionarios de la Regional Tolima y sus Centros Zonales, necesidad 

que es requerida y debe ser atendida por la Coordinación Administrativa. 
 

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 4170 de 2011, decidió crear Colombia Compra 

Eficiente teniendo en cuenta que las compras públicas constituyen un eje vital del 
funcionamiento del Estado, que debe estar enmarcado dentro de un lineamiento de conveniencia 
en el gasto público, orientándose a obtener una mayor eficiencia en cuanto a costos asociados 

a la transacción, una mayor eficacia relacionada entre la necesidad y el producto adquirido para 
satisfacer esa necesidad y economía en el costo de compra. 

 
El Decreto 4170 de 2011 por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública, 
establece en el numeral 7º del artículo 3º, que le compete a Colombia Compra Eficiente diseñar, 

organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de 
demanda de que trata el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos 

que se establezcan para el efecto. 
 
Las Entidades Estatales pueden comprar a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano los 

bienes ofrecidos por algunas Grandes Superficies. 
 

Colombia Compra Eficiente en ejecución de su función de desarrollar mecanismos de agregación 
de demanda de las Entidades Estatales, invitó a los Grandes Almacenes registrados en la 
Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de 
Contratación de mínima cuantía, establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 

2015, modificado por el artículo 2 decreto 1860 de 2021. 
 

Para el efecto la mejor forma y la más conveniente es adelantar un proceso de contratación bajo 
la modalidad de mínima cuantía de acuerdo con el procedimiento señalado por el artículo 94 de 
la Ley 1474 de 2011, contratación con gran almacén tienda virtual de acuerdo a los términos y 

condiciones de la tienda virtual del Estado Colombiano. 
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Proceso de Contratación en Gran Almacén (a) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato 
de estudios previos en la TVEC y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes 

que pretende adquirir para seleccionar el o los Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio 
de cada uno de los bienes requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor 

precio para algunos de los bienes requeridos, la Entidad Compradora debe generar una Orden 
de Compra para cada uno de los Grandes Almacenes que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria 
de los bienes requeridos no debe superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad 

Compradora (b) Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad 
Compradora debe anexar en la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad 

Compradora en el Gran Almacén y los documentos que allí se relacionen. (c) Si hay dudas en 
relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad Compradora, esta 
debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la Modalidad de 

Selección de Mínima Cuantía. (d) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo 
del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y (b) impuesto al consumo aplicable. (e) La Entidad 

Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de Compra las 
estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus Procesos de 

Contratación, en los términos previstos en el numeral VI. (g), y adicionalmente debe informar 
la forma de recaudo de las mismas. (f) El valor mínimo de las transacciones realizadas en la 
TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad 

del Gran Almacén ejecutar la Orden de Compra que reciba con un valor inferior a este. En caso 
de decidir no ejecutarla debe informarle a la Entidad 

 
En cada compra, las Entidades Estatales que aplican las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 pueden 
adquirir bienes en los catálogos de las Grandes Superficies hasta por el monto de su mínima 

cuantía. 
 

1.2 Descripción de la necesidad:   

 

Con la presente contratación y adquisición se propende por el Bienestar de los colaboradores la 

cual a su vez tiene por objeto construir procesos permanentes orientados a crear, mantener y 

mejorar condiciones laborales que fortalezcan el desarrollo integral, el mejoramiento del nivel 

de vida, así como un mejoramiento de la calidad del tiempo y estadía de los servidores públicos 

en la Regional en sus tiempos de receso (almuerzo, pausas activas entre otras) en los distintos 

espacios habilitados en las instalaciones de la sede principal y centros zonales. 

 

Conforme lo expuesto, se requiere proveer la adquisición oportuna de los elementos que adecuen 
las cocinas y espacios habilitados para cafeterías según las necesidades proyectadas para la 
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vigencia 2024 desde el componente de salud y seguridad en el trabajo y de infraestructura, los 
cuales se entregaran en la Regional Tolima y centros zonales, la cual se hará con base los 
tiempos estipulados en el numeral 8 del presente documento. 

 
La presente adquisición de elementos se realizará por modalidad de grandes superficies 

enmarcando los parámetros legales relacionados a continuación:  

 
 
A continuación, se presentan los elementos disponibles en la plataforma Colombia compra 

eficiente que contienen las características requeridas por la entidad los cuales a su vez son los 
de menor valor en comparación de precios dentro de la misma plataforma con elementos de las 

misas características. 
 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 05/04/2023 

Versión 12 Página 5 de 32 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Fecha:  Septiembre 

de 2024 
 

 

 

 

 
 
 

 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 05/04/2023 

Versión 12 Página 6 de 32 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Fecha:  Septiembre 

de 2024 
 

 

 
 

Se realizará una (1) entrega por parte del ICBF a los centros zonales durante la vigencia 2024 

distribuidos de la siguiente manera: 

 

 
 
La distribución de los elementos se realizará en la sede de la Regional Tolima la entrega será 

con base a la solicitud de estas en los tiempos estipulados en el documento denominado por 
Colombia compra eficiente: “Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del estado 

colombiano”. 
  

1.3. La presente contratación se encuentra registrada en el aplicativo PACCO de la entidad, 

documento que hace parte integral del presente estudio previo.  
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

 

2.1 Descripción del objeto: 

 

ADQUISICION DE LOS EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES REQUERIDOS PARA LA DOTACION DE 

LOS ESPACIOS DE CAFETERIA DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS ZONALES Y SEDE DE 

LA REGIONAL TOLIMA 

 

2.2 Plazo de ejecución: 

 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 15 de Octubre de 2024,  

 

(…) Entrega: El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradores los bienes a más 

tardar dentro de los cinco (5) días hábiles después de la fecha de la colocación de la Orden de 

Compra, si es la primera compra de la Entidad en el Gran Almacén el tiempo de entrega aumenta 

a máximo 10 días hábiles, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la 

Orden de Compra- 

(…) Los productos se adquieren con una orden de compra e incluyen el servicio de entrega de 

los productos dentro de 5 días hábiles sin costo adicional. 

https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-

superficies 

 

2.3 Lugar de ejecución: 

 

El lugar de ejecución del contrato será carrera 5 No 43-23 Ibagué Tolima – Colombina. Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. Regional Tolima 

 

PARAGRAFO: Para efectos contractuales, el domicilio del contrato será la ciudad de Ibagué 

departamento del Tolima ubicada en la Carrera 5ª. calle 43-23 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

3.1 Identificación del contrato a celebrar: 
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De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 

y Decreto 1082 de 2015, se expedirá la orden de compra correspondiente una vez agotado el 

procedimiento establecido en la guía de la Tienda Virtual para adquirir bienes a través de grandes 

almacenes. 

 

3.2 Modalidad de selección: 

 

A este proceso de selección y al contrato que de él se derive son aplicables los principios y 
normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, 

el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 y demás normas 
concordantes o complementarias. 
 

De conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1 artículo 94 de la ley 1474 de 2011 que a la 
letra reza:  

 
“Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan 
las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a la 

definición de “gran almacén” señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional”.  

 
Reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.5.3, modificado por el Art. 
2 del Decreto 1860 de 2021así: 

“Las Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas cuando decidan adquirir 
bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en establecimientos que correspondan a 
la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio: 

1. La invitación debe estar dirigida a los grandes almacenes. Esta invitación deberá 

publicarse en el SECOP y en la página web de la entidad, y contendrá como mínimo: a) la 
descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del 

Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel; b) 
la forma de pago; c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que 
debe ser de mínimo un (1) día hábil; e) la forma y el lugar de presentación de la cotización, 

y f) la disponibilidad presupuestal. 
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2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, 
con las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor 

oferta. 

3. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate de que trata 
el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 

2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal” 

Mediante el decreto 4170 de 2011, se creó la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente, como ente rector de la contratación pública, que tiene como objetivo 
desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y 
articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de 

lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado, a través 
del cumplimiento de sus funciones como: Decreto 4170 de 2011, artículo 3, numeral 7 “Diseñar, 

organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás mecanismos de agregación de 
demanda de que trata el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos 
que se establezcan para el efecto.” 

 
La Tienda Virtual al Estado Colombiano en la página web tiene disponible los siguientes productos 

para que las Entidades Estatales puedan hacer las compras; así: 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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1 
 

Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, las entidades públicas tienen la posibilidad de 
adquirir bienes a través de las Grandes Superficies, así las cosas, debe dar aplicabilidad al 
procedimiento establecidos en los términos y condiciones del uso de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano para las Entidades Compradoras.  
 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/gran-almacen/bienes-de-grandes-superficies 
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Por consiguiente, y en atención  a lo previsto en la  normativa y a lo descrito en los términos y 
condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado Colombia para las entidades compradoras 

emitido por Colombia Compra Eficiente, la Regional Tolima, procedió a verificar la disponibilidad 
del producto a contratar logrando evidenciar que está disponible en el catálogo de Grandes 
Superficies, es por ello que se acude a su adquisición a través de la modalidad de mínima cuantía 

en grandes superficies generando la orden de compra mediante la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 

 
Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas 

comerciales y civiles pertinentes. 
 

De conformidad con lo anterior, la modalidad de selección pertinente para contratar la 

“Adquisición de puntos ecológicos para la gestión integral de residuos sólidos y cumplimiento de 

la normatividad vigente en los centros zonales”. 

corresponde a:  

 

a) Licitación Pública ______ 
 

b) Selección Abreviada: 

 
I. Para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por 

subasta Inversa____ 
II. Para la adquisición de bienes y servicios de características Técnicas Uniformes por 

compra de catálogo derivado de la celebración de acuerdos marco de precios____ 

III. Para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes en bolsas 
de productos___ 

IV. Para la Selección Abreviada de Menor cuantía_____ 
V. Prestación de servicio de salud ____ 

VI. Declaratoria de desierta de la licitación. ____ 

VII. Productos de origen o destinación agropecuarios____ 
VIII. Actos y contratos que tengan por objeto las actividades comerciales e industriales 

propias de las EICE y de las SEM_____ 
IX. Para la ejecución de: protección de personas amenazadas, desmovilización e 

incorporación, atención a población desplazada por la violencia, protección de derechos 
humanos y población en alto grado de exclusión______ 

X. Contratación de bienes y servicios que se requieren para la defensa y seguridad 

nacional____ 
 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 05/04/2023 

Versión 12 
Página 12 de 

32 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Fecha:  Septiembre 

de 2024 
 

c) Concurso de méritos: 
 

I. Abierto ____ 
II. Con precalificación____ 

III. Escogencia de intermediarios de seguros____  

 
d) Contratación Directa:  

 
I. Urgencia manifiesta. ____ 

II. Contratación de empréstitos____ 
III. Contratos interadministrativos ____ 
IV. Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas ____ 

V. Encargo fiduciario ____ 
VI. Inexistencia de pluralidad de oferentes. ___ 

VII. Arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles. ____ 
VIII. Prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. ___ 
 

e) Mínima cuantía _X_____ 
 

3.3. Código (s) UNSPSC:  

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

52141501 Neveras para Uso domestico 

52141526 Cafeteras de uso domestico  

40101808 Estufas de Calefacción 

27112900 Herramientas Dispensadoras 

56121400 Mobiliario de cafetería y comedor 

56112105 Sillas para descansar 

  
 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

 

Debido a la naturaleza del objeto a contratar se determinaron con exactitud la cantidad de 
elementos para la adecuación de cafeterías  que se requiere para la Regional Tolima, por tal 

razón, el presupuesto para la Adquisición bajo la modalidad mínima cuantía por Grandes 
Superficies a través de la tienda virtual del estado colombiano, será un valor hasta de TREINTA 
Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS ($ 34.948.059) MCTE incluido IVA, impuestos de ley y demás costos directos e 
indirectos.  
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NOTA 1. Solo se pagarán al contratista los elementos efectivamente entregado a satisfacción. 
 
El valor de la orden de compra a suscribir será hasta por el presupuesto oficial del proceso, de 

conformidad con el precio más bajo de los ofertados por las grandes superficies, es decir se 
podrán adquirir las cantidades que sea posible adquirir  de conformidad con el catálogo 

respectivo, incluido IVA y demás impuestos de ley, así como los costos directos e indirectos que 
se deriven de la ejecución de la orden de compra. 

 
El presupuesto designado para la adquisición de los elementos de cafeteria para la Regional 

Tolima del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar bajo la modalidad mínima cuantía por 
Grandes Superficies a través de la tienda virtual del estado colombiano, se estableció así:  
 

Item  Descripción Unidad 
Cantidad 

final  

valor unitario 
colombia compra 

Septiembre 
VALOR TOTAL 

1 
Nevera No frost 260 litros en 
adelante 

Und 4,00 1.799.900  $           7.199.600  

2 Nevera tipo Bar Und 4,00 1.169.900  $           4.679.600  

3 
Estufa electrica 2 puestos 
Sobreponer 

Und 10,00  $                    240.618   $           2.406.180  

4 Greca 60 tintos Und 7,00 955.570  $           6.688.990  

5 
Dispensador de agua fria -
Caliente sobreponer 

Und 10,00 652.235  $           6.522.350  

6 
Juego de mesas plastico 6 
puestos 

Und 7,00 752.647  $           5.268.529  

7 mesa Banquetera und 3,00 380.800  $           1.142.400  

8 
Maquina dispensadora de 
Café 

Und 2,00 489.900  $              979.800  

9 vasos cristal Und 10,00 6.061  $                60.610  

VALOR TOTAL ESTIMADO   34.948.059 
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ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES PARA ADQUIRIR BIENES POR GRAN ALMACÉN CIUDADES DE 

COBERTURA POR GRAN ALMACEN 

A continuación, se establecen los grandes almacenes para la compra de los elementos de 

cafetería: 

Item  Descripción Unidad 
Cantidad 

final  

valor unitario 
colombia compra 

Septiembre 
VALOR TOTAL PROVEDOR 

1 
Nevera No frost 260 litros en 
adelante 

Und 4,00 1.799.900  $           7.199.600  CENCOSUD 

2 Nevera tipo Bar Und 4,00 1.169.900  $           4.679.600  FERRICENTROS 

3 
Estufa electrica 2 puestos 
Sobreponer 

Und 10,00  $                    240.618   $           2.406.180  PANAMERICANA 

4 Greca 60 tintos Und 7,00 955.570  $           6.688.990  FERRICENTROS 

5 
Dispensador de agua fria -
Caliente sobreponer 

Und 10,00 652.235  $           6.522.350  FERRICENTROS 

6 
Juego de mesas plastico 6 
puestos 

Und 7,00 752.647  $           5.268.529  CENCOSUD 

7 mesa Banquetera und 3,00 380.800  $           1.142.400  FERRICENTROS 

8 
Maquina dispensadora de 
Café 

Und 2,00 489.900  $              979.800  FERRICENTROS 

9 vasos cristal Und 10,00 6.061  $                60.610  CENCOSUD 

VALOR TOTAL ESTIMADO   34.948.059   

 

Y se verifica la cobertura que tengan en la ciudad de Ibagué: 
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2 

Los grandes almacenes que tienen cobertura para la ciudad de Ibagué son: 

• Cencosud 

• Panamericana  

 
2 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/zonas_de_cobertura_2023.pdf 
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• Ferricentros. 

Establecida la información de cobertura y según la guía para la Adquisición en Gran Almacén 

cuando se trata de mínima cuantía por la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la Entidad 

Compradora debe identificar su necesidad, revisar la información y los precios en el Catálogo 

para cada uno de los bienes que pretende adquirir y así seleccionar el Gran Almacén que ofrece 

el menor precio por el total de los bienes requeridos. Se procedió entonces a la búsqueda de los 

productos en la plataforma de la tienda virtual del estado colombiano el cual arrojo las siguientes 

referencias de bienes que suplen la necesidad de la Entidad compradora, así:  

COTIZACIONES EN PLATAFORMA: 

NEVERAS NOFROST: 

 

NEVERAS TIPO BAR: 
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ESTUFA ELECTRICA 2 PUESTOS: 

 

GRECA 60 TINTOS: 
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DISPENSADOR DE AGUA:  

 

 

 

 

 

JUEGO DE MESA: 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 05/04/2023 

Versión 12 
Página 19 de 

32 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Fecha:  Septiembre 

de 2024 
 

 

MESA BANQUETERA: 

 

MAQUINA DISPENSADORA DE CAFÉ:
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VASOS DE CRISTAL: 

 

Proveedor seleccionado del producto más favorable y que cumple los requerimientos de la entidad: 

NEVERA NO FROST: 
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NEVERA TIPO BAR: 

 

ESTUFA ELECTRICA DE 2 PUESTOS: 
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DISPENSADOR DE AGUA 

GRECA DE 60 TINTOS  
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MESA BANQUETERA: 

 

 

SILLAS Y MESAS EXTERIORES: 
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MAQUINA DE CAFÉ: 

 VASOS DE CRISTAL:  

 

Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, se plasma a continuación los proveedores seleccionados los 

cuales se constato el precio mas favorable para la Entidad, así:  

Item  Descripción Unidad 
Cantidad 

final  

valor unitario 
colombia compra 

Septiembre 
VALOR TOTAL PROVEDOR 

1 
Nevera No frost 260 litros en 
adelante 

Und 4,00 1.799.900  $           7.199.600  CENCOSUD 

2 Nevera tipo Bar Und 4,00 1.169.900  $           4.679.600  FERRICENTROS 

3 
Estufa electrica 2 puestos 
Sobreponer 

Und 10,00  $                    240.618   $           2.406.180  PANAMERICANA 
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4 Greca 60 tintos Und 7,00 955.570  $           6.688.990  FERRICENTROS 

5 
Dispensador de agua fria -
Caliente sobreponer 

Und 10,00 652.235  $           6.522.350  FERRICENTROS 

6 
Juego de mesas plastico 6 
puestos 

Und 7,00 752.647  $           5.268.529  CENCOSUD 

7 mesa Banquetera und 3,00 380.800  $           1.142.400  FERRICENTROS 

8 
Maquina dispensadora de 
Café 

Und 2,00 489.900  $              979.800  FERRICENTROS 

9 vasos cristal Und 10,00 6.061  $                60.610  CENCOSUD 

VALOR TOTAL ESTIMADO   34.948.059   

 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

 

El valor del contrato y/o proceso se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal o 
vigencia futura relacionada a continuación: 
 

  

Nro. de 
CDP o 
Vigencia 

Futura  

  

Fecha de 
CDP o 

vigencia 

futura  

  

  
Dependencia  

  

  
Posición 
Catálogo de 

Gasto  

  

  
Fuente  

  

  
Valor 
en 

Letras  

  

  
Valor en 

Números  

 

46824 

 

 
07/03/2024 

 

198- 
DOTACION 

C-4699-

1500-2-
53105B-

4199011-
02 

 

27 

 

$ 
34,949,820 

Treinta y 

cuatro 
millones 

Novecientos 
cuarenta y 
nueve mil 

ochocientos 
veinte pesos  
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6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 

Colombia Compra Eficiente en ejecución de su función de desarrollar mecanismos de agregación 

de demanda de las Entidades Estatales, invitó a los Grandes Almacenes registrados en la 

Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de 

Contratación de mínima cuantía, establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.3 decreto 1082 de 2015. 

La Entidad Compradora debe conocer las cláusulas de la adquisición en Grandes Superficies 

cuando se trata de mínima cuantía por la Tienda Virtual del Estado Colombiano. Estas se consultan 

en los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las 

Entidades Compradoras. 

Previo al iniciar el proceso de compra en Grandes superficies se recomienda revisar la 

concurrencia de otras modalidades de selección para el objeto contractual. Cuando la modalidad 

de selección de mínima cuantía concurre con otras modalidades de selección es necesario acudir 

a los principios generarles establecidos en la Ley 80 de 1993 para decidir cuál modalidad de 

selección debe utilizarse puesto que el artículo 23 de la Ley 80 de 1993 establece que las 

actuaciones en el Proceso de Contratación deben desarrollarse con arreglo a los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad y la ley y la jurisprudencia constitucional 

 

frente al conflicto en la aplicación de normas de la misma jerarquía establece que prevalece la 

disposición de carácter especial sobre la de carácter general y los procesos y reglas de 
contratación con gran Almacén en la TVEC. 

 
Se procede a analizar los proveedores que ofreciesen las características técnicas del producto y 
a solicitar la cotización de nuevos productos no incluidos dentro del catálogo de cada uno de ellos, 

se revisan los precios de catálogos para cada uno de los bienes que se pretenden adquirir para 
seleccionar el Gran almacén que ofrece menor precio en el bien requerido. 

 
Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, será de acuerdo con lo establecido en los 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO - 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, Versión: 02 
del 08 de agosto de 2022. 
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“(…) X. Procesos y reglas para la adquisición de bienes a través del Instrumento de Agregación de Demanda 

de Gran Almacén en la TVEC, para la conformación y uso de los catálogos de bienes o servicios derivados 

de Instrumentos de Agregación de Demanda con MiPymes 

 
C. Proceso de Contratación en Gran Almacén  

 

(a) La Entidad Compradora debe adjuntar el estudio previo en la TVEC y revisar los precios del Catálogo 

para cada uno de los bienes que pretende adquirir y así seleccionar el Gran Almacén que ofrezca el menor 

precio de cada uno de los bienes requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio 

para algunos de los bienes solicitados, la Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para 

cada uno de los Grandes Almacenes que los presente, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos 

no debe superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. En caso de empate, 

se debe aplicar lo siguiente: Numeral 3 del artículo 2..2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 que dice: En 

caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate de que trata el artículo 35 de la Ley 

2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto o 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan (…)” 
 

6.1 Criterios de Verificación: 
 
No aplica 

 
6.2 Criterios de Ponderación: 

 
No aplica 
 

7. OBLIGACIONES. 

 

7.1 Obligaciones del Contratista.  
 

7.1.1 Obligaciones Generales del Contratista: 

 
1. Las que señale la tienda Virtual del estado colombiano para las compras en Grandes 

Superficies. 
 

7.1.2 Obligaciones Específicas del Contratista: 

1. Coordinar con el supervisor del contrato la entrega de los productos solicitados 
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2. Realizar la entrega de los productos en las cantidad y especificaciones técnicas 

requeridas por el ICBF en el Almacén de la Regional Tolima del ICBF ubicada en la Cra 5 

No. 43-23 de la Ciudad de Ibagué 

3. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de acuerdo con las especificaciones 

técnicas descritas en la Tienda Virtual del estado colombiano para las compras en 

Grandes Superficies. 

4. Reemplazar los productos que no cumplan con las especificaciones exigidas 

5. Atender los requerimientos hechos por el supervisor del contrato para el 

cumplimiento de la misma. 

6. Informar oportunamente al ICBF sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y 

que afecte la ejecución del contrato. 

7. Las demás que señale la tienda Virtual del estado colombiano para las compras en 
Grandes Superficies. 

 

7.1.3 Obligaciones contractuales asociadas a los Ejes del Sistema Integrado de Gestión: 

1. Obligaciones del eje de Calidad 
 

No aplica 

 
2. Eje de Política de Seguridad de la Información 

 
No aplica 
 

3. Obligaciones del Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

No aplica 
 

 

4. Para el Eje de Gestión Ambiental 
 

No aplica 
 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 05/04/2023 

Versión 12 
Página 29 de 

32 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Fecha:  Septiembre 

de 2024 
 

7.2 Obligaciones del ICBF. 

7.2.1 Obligaciones Generales del ICBF 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación 

con el objeto del presente contrato. 
2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del 

presente contrato.  

3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato.  
4. Las demás que señale la tienda Virtual del estado colombiano para las compras en 

Grandes Superficies. 
 
7.2.2 Obligaciones Específicas del ICBF. 

 
Las demás que señale la tienda Virtual del estado colombiano para las compras en Grandes 

Superficies. 

 

8 FORMA DE PAGO.  

 
El valor del contrato se pagará al CONTRATISTA en único pago a más tardar dentro de los 

TREINTA (30) días calendario siguientes a la entrega de los elementos de cafetería en la Regional 
Tolima por valor de hasta $34.948.059, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor de 
la orden de compra, según el siguiente detalle: 

 

ELEMENTOS DE CAFETERIA - ICBF REGIONAL TOLIMA  

Item  Descripción Unidad Cantidad final  PROVEEDOR VALOR 

1 Nevera No frost 260 litros en adelante Und 4 CENCOSUD  $          7.199.600  
2 Nevera tipo Bar Und 4 FERRICENTROS  $          4.679.600  
3 Estufa electrica 2 puestos Sobreponer Und 10 PANAMERICANA  $          2.406.180  
4 Greca 60 tintos Und 7 FERRICENTROS  $          6.688.990  
5 Dispensador de agua fria -Caliente sobreponer Und 10 FERRICENTROS  $          6.522.350  
6 Juego de mesas plastico 6 puestos Und 7 CENCOSUD  $          5.268.529  
7 mesa Banquetera Und 3 FERRICENTROS  $          1.142.400  
8 Maquina dispensadora de Café und 2 FERRICENTROS  $               979.800  
9 vasos cristal Und 10 CENCOSUD  $                 60.610  

TOTALES      $        34.948.059  
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Según los términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del estado colombiano: 

 
“(…) F. Facturación y Pago  

(a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén 
es autorretenedor, y una vez realizado el pago debe remitir a este el respectivo certificado o 
soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario 

siguientes al pago.  
(b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 
c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus 
facturas dentro de los 5 (cinco) hábiles siguientes al plazo establecido para pagar las mismas.  

(d) Si la Entidad Compradora está en mora en el pago de al menos una factura por treinta (30) 
días calendario o más, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes de compra de esta entidad 

hasta que la misma haya cumplido con sus obligaciones. Si la Entidad Compradora ha presentado 
mora (30 días) en el pago de sus facturas en tres (3) oportunidades en un mismo año, el Gran 

Almacén puede rechazar las órdenes de compra de dicha Entidad hasta el final de la vigencia 
fiscal (…)”. 

 

Teniendo en cuenta la implementación de facturación electrónica, el contratista debe remitir las 

facturas al buzón siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, indicando en el asunto los 

siguientes datos: PCI;#CONTRATO;CORREO SUPERVISOR. Se deberá adjuntar únicamente la 

factura electrónica en representación gráfica y el archivo XML de la factura. En las notas de la 

factura se debe incluir el siguiente texto: #$PCI;CONTRATONo.;CORREOSUPERVISOR#$. Las 

facturas se revisarán, aprobarán o rechazarán por el supervisor del contrato, directamente en la 

plataforma Olimpia del Ministerio de Hacienda. Si al realizar la verificación de una factura esta 

no cuenta con la información completa para su aprobación, será rechazada y se solicitarán las 

correcciones a la misma. La factura corregida debe ser enviada nuevamente al buzón de SIIF 

Nación. Los documentos adicionales a la factura deberán ser remitidos directamente al correo 

que el supervisor del contrato disponga para el efecto. 

 
9 SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA.  

 
9.1 Supervisión. 

 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Administrativa del ICBF Regional 
Tolima, quien ejercerá la supervisión de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011, 
el Manual de Contratación, el Manual de Supervisión, y demás normas internas expedidas del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. En todo caso, el ordenador del gasto a través 
de la Oficina Jurídica podrá modificar unilateralmente la designación del supervisor, para lo cual 

comunicará por escrito al supervisor designado, con copia al contratista. 
 
9.2 Interventoría. 

 
No Aplica 

 
10 ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 

 
 

Se aplicará lo señalado en la tienda virtual del estado colombiano, que en su manual de términos 

y condiciones de uso establece: 

 

Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la 

garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II 

del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo 

del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 

de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por 

fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales. 

  

11 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS. 
 
 

Se tendrán en cuenta las garantías de fábrica que entregue el proveedor de la plataforma de 
Grandes Superficies de la Tienda Virtual del estado colombiano. 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, que a la 
letra reza: “(…) Garantías. La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de 

selección de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies (…)” (Sic) 

 

12 VIABILIDAD DEL COMITÉ DE CONTRATACION. 
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Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Fecha:  Septiembre 

de 2024 
 

 
De conformidad a lo consagrado en el numeral 1 del artículo 21 del Manual de Contratación 

MO1.ABS V6 y el memorando No. 202412400000000123, de fecha tres (03) enero de 2024. En 

el cual se establece las cuantías para la vigencia 2024 del ICBF. 

ARTÍCULO 21. FUNCIONES DE LOS COMITÉS DE CONTRATACIÓN DE LA SEDE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL Y DE LAS DIRECCIONES REGIONALES 

“1. Recomendar al ordenador del gasto sobre la necesidad, conveniencia, y oportunidad de la 

contratación, previa revisión de la existencia y aprobación del contenido de los estudios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos de los procesos de contratación, incluidos las adquisiciones 
que se adelanten por la Tienda Virtual del Estado Colombiano, y el régimen especial de aporte, 

con excepción de la contratación inferior al 10% de la menor cuantía del ICBF, la cual no será 
sometida a dicho Comité 

 
Por consiguiente, no se requiere concepto favorable del comité de contratación para los procesos 

de contratación que no superen la mínima cuantía 
 

 
13 ANEXOS.  

 

13.1. CDP 
13.2 PACCO 

 

14 APROBACIONES. 

 

 Cargo Nombre Firma 

 
COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 
 

 
NEFTALI GUZMAN 

MOLINA 
 

 
 

 
 

 
 

 
Revisó: Neftali Guzman Molina-Coordinador Administrativo 
Elaboró: Laura Sofia Orjuela Fierro – contratista Grupo Administrativo. 







 

 

 

DESIGNACION SUPERVISION ORDENES DE COMPRA 

 

 



RETEIVA 

CUFE: ffe18ed957647b8e1d0a5cad55320a31019dcab02bc605aa061d2c6cf2bcad63ad246a799cc4d065a66ac43435c9657f 
PÁGINAS: 1 de 1 

SEÑOR(ES):: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
REGIONAL TOLIMA 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No. 01CR-672330 

DIRECCIÓN: CR 5 43 23 

NIT: 899999239 

FECHA FACTURA 

AÑO MES  DIA 

2024-10-15 

SEDE: 4 TEL: 6082770708 EXT CIUDAD: 73001IBAGUE 

CONDICIONES 

PAÍS: COLOMBIA 

FECHA 

AÑO MES 

PEDIDO ORDEN DE COMPRA GUÍA VEND. REMISIÓN (ES) 

DIA 

2024-11-14 336585 133143 CREDITO . brjc . 

Dirección entrega: CR 5 43 23 Datos de despacho: Peso: 0.03,Puerto: ., Bultos: null 

N°  CANT. UN CODIGO DESCRIPCION 

1 7.00UND XX003785 GRECA PARA 60 TINTOS CAFETERA ELETRICA 

REFERENCIA 

AVSOLU-00127 

MARCA IVA% VR. UNITARIO 

AVANS 19 803,000.00 

VR. TOTAL 

5,621,000.00 

2 3.00UND XX003601 MESA PLEGABLE POLIETILENO 180X75X74CM BLANCO AVSOLU-0097 AVANS 19 320,000.00 960,000.00 

3 10.00UND XX003087 DISPENSADOR DE AGUA ELECTROLUX BLANCO AVA-PLA30 ELECTROL  19 548,096.64 5,480,966.00 

4 4.00UND XX005053 MINIBAR CHALLENGER GRIS 121L CR 121 CHALLENG  19 983,109.24 3,932,437.00 

5 2.00UND XX002554 CAFETERA HAMILTON 42 TAZAS BEACH 40515 NEGRO HAMILTON 40515 AVANS 19 411,680.67 823,361.00 

 
 

 

 

FERRICENTROS S.A.S 

NIT: 800237412-1 

SOMOS AUTORETENEDORES RES.09434 DE 14/08/2007,REGIMEN COMUN, NO SOMOS RETENEDORES DE IVA. 

GRANDES CONTRIBUYENTES ICA SHD - DI BOGOTA RES.DDI-032117 DE 25/10/2019;n 

RESPONSABLE IVA, RAD.10-016-20 EN CASO DE MORA EN EL PAGO SE CAUSARANnINTERESES A LA TASA 

MAXIMA LEGAL, ARTS 65 LEY 45 / 90 Y 884 C. DE CO. ESTA FACTURA DE VENTA SE 

ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A LA LETRA DE CAMBIO Y ES UN TITULO VALOR SEGUN LEY 1231 DE 

JULIOnDE 2008 Y CORRESPONDE A UNA VENTA EFECTIVA DE MERCANCIAS ENTREGADAS REAL Y 

MATERIALMENTE 

AL COMPRADOR. AUTORIZO A SER REPORTADO A CUALQUIER BASE DE DATOS PUBLICAnO PRIVADA AL 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE ESTA OBLIGACION 

 

 
FECHA VALIDACION DIAN: 2024-10-15 10:29:49 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Total items: 5  
En mi calidad de comprador y/o beneficiario del DESCUENTO 

servicio, o encargado de éste, acepto el SUBTOTAL 

contenido de esta factura de venta y declaro FLETES 

que he recibido a satisfacción la totalidad de SEGURO 

los bienes y/o servicios prestados, 
VALOR NETO

 

relacionados con el cuerpo de la presente. 
IVA

 

 

$ 0.00 
$ 16,817,764.00 

$ 0.00 
$ 0.00 

$ 16,817,764.00 
$ 3,195,376.00 

-$ 0.00 

Como constancia suscribo la presente el día: 

 

D M A 

 

 
T O T A L 

 
$ 20,013,140.00 

 
 
 
 

 
Av Caracas # 74-25 Bogotá 
TEL: 6511212 

 
Nombre:  

Firma:  

C.C.:  

Hora y fecha de grabación: 2024-10-15 10: 
Impreso por: FERRICENTROS S.A.S 
Nit: 800237412-1 
Nombre del Software: Jaivaná 

Fabricante del Software: Jaivaná S.A.S 
Nit: 816003448-1 

NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES DE MERCANCIA O RECLAMOS POR ERRORES DE DESPACHOS DESPUES DE 8 DIAS DE LA FECHA DE FACTURACION. PARA 
RECLAMOS POR GARANTIA, EL TIEMPO DE RESPUESTA DEPENDE DE LO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE SERVICIO DE LA MARCA. 

Observaciones:  #$46-02-00-
073;ordendecompra133143;neftali.guzman@icbf.gov.co#$ 

 
Favor consignar a la cuenta corriente: BANCOLOMBIA 62300000303 

 
Resolución: 

No.18764063704404 del 01CR-651424 al 01CR-700000 2024-01-13 Habilita-Vig 24 meses 

Condiciones de pago: .  FIRMA AUTORIZADA 

Términos: .   

Moneda: COP TRM: 1.0  

Forma pago:Crédito Medio 2024-11-14 
 

FIRMA EMISOR 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
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Dirección Regional Carrera 5 No. 43-23 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Tolima 
Grupo Administrativo  
 

 
 

 
 
 

INFORME DE EJECUCION 
ORDEN DE COMPRA No. 73007462024 

 

 
 
 

 
 
 

OBJETO: ADQUISICION DE LOS EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES REQUERIDOS PARA LA 
DOTACION DE LOS ESPACIOS DE CAFETERIA DE LAS INSTALACIONES DE LOS 

CENTROS ZONALES Y SEDE DE LA REGIONAL TOLIMA 

 
 
 

 
 

PROVEEDOR: FERRICENTROS S.A.S 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

OCTUBRE 2024 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Tolima 
Grupo Administrativo  
 

 
 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – Regional Tolima a través del 

grupo administrativo, suscribió la orden de compra No. 133144 con los siguientes 

datos contractuales y financieros mediante los cuales se realizó la adquisición de 

elementos de cafetería para la Regional y centros zonales: 

 

ORDEN DE COMPRA 73007462024 (133143 numeración TV) 

PROVEEDOR FERRICENTROS S.A.S 

VALOR ORDEN DE COMPRA $ 20.013.140,00 

ELEMENTOS 1) MINIBAR CHALLENGER GRIS DE 121 

LITROS 

2) MESA BANQUETERA PLEGABLE 

POLIETILENO 180X75X74CM BLANCO 

3) MAQUINA DE CAFÉ DE 12 A 42 TAZAS 

HAMILTON BEACH 

4)  GRECA PARA 60 TINTOS CAFETERIA 

ELECTRICA 

5) DISPENSADOR DE AGUA ELECTROLUX 

BLANCO 

Certificado de disponibilidad 

Presupuestal  

46824 del 7/03/2024 

Registro Presupuestal 296424 del 17/09/2024 

Modalidad Tienda Virtual del Estado Colombiano 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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1) REGISTRO FOTOGRAFICO ELEMENTO 

 

         MINIBAR CHALLENGER GRIS DE 121 LITROS 

 

1.1) ASIGNACION 

GRUPO O CENTRO ZONAL  
ENTREGADP 

NEVERA 
NOFROST BAR 

CANTIDAD  
Regional Tolima 2,00 
Centro Zonal Jordan 1,00 
Centro Zonal Galan 1,00 
TOTAL DOTACIÓN 4,00 
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2) MESA BANQUETERA PLEGABLE POLIETILENO 180X75X74CM BLANCO 
 

 
 

2.1 ASIGNACION 
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3) MAQUINA DE CAFÉ DE 12 A 42 TAZAS HAMILTON BEACH 

 

3.1 ASIGNACION 
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4) GRECA PARA 60 TINTOS CAFETERIA ELECTRICA 

 

4.1 ASIGNACION 
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5) DISPENSADOR DE AGUA ELECTROLUX BLANCO 

5.1 ASIGNACION  

 

 

 

 
NEFTALI GUZMAN MOLINA 
SUPERVISOR – ORDENES DE COMPRA 

 
 
Elaboro: LAURA SOFIA ORJUELA FIERRO - Contratista – Grupo Administrativo 



 

APROBACION FACTURA EN SIIF NACION 

 



 

 

CODIGO CUFE – DIAN 

 

 





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141047631136

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

FERRICENTROS    S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AV CARACAS    74   25
contabilidad@ferricentro.com

5 1 2 1                6 5 1 1 2 1 2                 

4 7 5 2 1 9 9 4 0 8 1 2 4 6 5 2 2 0 2 1 1 0 3 0 4 7 6 2 4 7 5 4         3

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5
18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                         

2 2  2 3                          

                              
1 1

   

      

 X   0 2024 - 06 - 20 / 09 : 12: 49

GIL QUINTERO JOSE GREGORIO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 02-08-2024 10:02:52AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141047631136

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 6

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

4 9 5 7       3 9         

1 9 9 4 0 8 1 2 2 0 1 4 0 3 0 4

 9   

0 3 0 3

1 9 9 4 0 8 1 7 2 0 1 4 0 4 0 2
6 0 9 8 2 5     6 0 9 8 2 5     

1 1 1 1

0 0 1    4      

1 9 9 4 0 8 1 2 2 0 1 4 0 3 0 4

2 9 9 9 1 2 3 1 2 9 9 9 1 2 3 1

       0

     0 . 0

     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

2 3  

8 0  

2 1  

   

   

2 0 1 1 1 0 3 1

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 1 1 1 1 1 6

        

        

    9 0 0 4 6 1 4 2 9

             

             

             

             

8

 

 

 

 

2      9 0 0 4 7 5 8 8 2 2

JHR HARDWARE STORE, LLC
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141047631136

     8 0 0 2 3 7 4 1 2  Impuestos de Bogotá 3 2

3 6

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

2 0 2 3 0 7 1 3

2 0 1 9 0 8 0 8

2 0 1 9 0 8 0 8

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

7 9 6 8 8 9 2 3             

1 0 5 3 8 4 0 7 5 9           

3 0 2 9 2 9 2 1             
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
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o
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fi

sc
al

 s
u
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Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 8 4 3 7 6 7 3            1 8 6 2 5 0 T  

CALDAS MATTA JENNY LIZETH

     8 0 0 0 8 8 3 5 7 4 NEXIA MONTES & ASOCIADOS S.A.S

2 0 2 2 1 0 0 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 5 6 3 5 4 5 1            2 5 7 3 6 4 T  

CADENA BAEZ DANIELA CAROLINA

     8 0 0 0 8 8 3 5 7 4 NEXIA MONTES & ASOCIADOS S.A.S

2 0 2 2 1 0 0 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 8 8 4 4 1 5 4            2 2 9 9 0 2 T  

MEJIA HOYOS GENNY LEANDRA

               

2 0 1 9 1 2 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil
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     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

5 6

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

FERRICENTROS

FERRETERIA VERGARA

FERRICENTRO BARRANQUILLA

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Atlántico 0 8

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

AV CARACAS 7425

AV JIMENEZ 950

CL 44     46   165

7 7 7 3 9 3     

9 8 4 1 7 8     

6 0 1 6 9 2     

1 9 9 7 0 4 0 2

2 0 0 0 0 1 0 5

2 0 1 4 0 7 1 8

         6 5 1 1 2 1 2

         2 8 6 2 1 0 0

         3 1 1 6 1 0 0

        

2 0 2 0 0 3 0 4

2 0 1 8 0 3 3 1
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Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

    

    

CEDI CALLE 72

Bogotá D.C. 1 1

  

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

      

      

CL 7220 B 59

0 3 3 3 2 1 9 3   

          

          

2 0 2 1 0 2 0 3
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: FERRICENTROS SAS (109 Afiliados) $321,200,805 $52,656,700 $329,000,805 $17,380,200 $325,088,309 $12,838,100 $321,200,805 $1,583,800 $44,908,525 $2,245,700

Centro de Trabajo: CENTRO TRABAJO 0 ( 6 Afiliados) $0 $0 $7,800,000 $975,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 6 Afiliados) $0 $0 $7,800,000 $975,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0

1 CC 1067598459 CASTILLO JORGE 0 $0 $0 EPS002 30 $1,300,000 $162,500 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0

2 CC 1023362376 GARCIA DANILO 0 $0 $0 EPS010 30 $1,300,000 $162,500 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0

3 CC 1032936044 MALAVER VALERIA 0 $0 $0 EPS008 30 $1,300,000 $162,500 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0

4 PT 948089 MATEY JOSE 0 $0 $0 EPSC34 30 $1,300,000 $162,500 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0

5 CC 1063152163 MORELO YOLY 0 $0 $0 EPS037 30 $1,300,000 $162,500 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0

6 CC 1122417571 SUAREZ YULEISY 0 $0 $0 EPS005 30 $1,300,000 $162,500 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0

Centro de Trabajo: CENTRO TRABAJO 17001 ( 103 
Afiliados)

$321,200,805 $52,656,700 $321,200,805 $16,405,200 $325,088,309 $12,838,100 $321,200,805 $1,583,800 $44,908,525 $2,245,700

Ciudad: BARRANQUILLA Depto: ATLANTICO ( 1 Afiliados) $4,989,808 $798,400 $4,989,808 $199,600 $4,989,808 $199,600 $4,989,808 $26,100 $0 $0

7 CC 1140819763 LOPEZ YURANIS 231001 30 $4,989,808 $798,400 EPS002 30 $4,989,808 $199,600 CCF07 30 $4,989,808 $199,600 14-11 30 $4,989,808 $26,100 30 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 100 Afiliados) $309,651,997 $50,756,600 $309,651,997 $15,943,100 $313,539,501 $12,376,000 $309,651,997 $1,523,400 $44,908,525 $2,245,700

8 CC 1024600906 AGUILAR OLMES 231001 30 $1,500,000 $240,000 EPS008 30 $1,500,000 $60,000 CCF24 30 $1,500,000 $60,000 14-11 30 $1,500,000 $7,900 30 $0 $0

9 CC 79860871 AGUIRRE FREDY 25-14 25 $2,167,500 $346,800 EPS005 25 $2,167,500 $86,700 CCF24 25 $2,167,500 $86,700 14-11 25 $2,167,500 $11,400 25 $0 $0

10 CC 79860871 AGUIRRE FREDY 25-14 5 $433,500 $69,400 EPS005 5 $433,500 $17,400 CCF24 5 $433,500 $17,400 14-11 5 $433,500 $0 5 $0 $0

11 CC 79095292 AGUIRRE JUAN 230301 30 $1,603,000 $256,500 EPS002 30 $1,603,000 $64,200 CCF24 30 $1,603,000 $64,200 14-11 30 $1,603,000 $8,400 30 $0 $0

12 CC 1018413322 ALONSO TATIANA 230301 30 $2,842,000 $454,800 EPS005 30 $2,842,000 $113,700 CCF24 30 $2,842,000 $113,700 14-11 30 $2,842,000 $14,900 30 $0 $0

13 CC 80878943 ANGULO HERNANDO 231001 30 $1,683,112 $269,300 EPS002 30 $1,683,112 $67,400 CCF24 30 $1,683,112 $67,400 14-11 30 $1,683,112 $8,800 30 $0 $0

14 CC 52446289 ARENAS NANCY 230301 30 $1,457,000 $233,200 EPS017 30 $1,457,000 $58,300 CCF24 30 $1,457,000 $58,300 14-11 30 $1,457,000 $7,700 30 $0 $0

15 CC 79405756 ARIAS WILMER 25-14 30 $2,642,539 $422,900 EPS008 30 $2,642,539 $105,800 CCF24 30 $2,642,539 $105,800 14-11 30 $2,642,539 $13,800 30 $0 $0

16 CC 1033768168 ARIZA YESSICA 231001 30 $2,017,000 $322,800 EPS005 30 $2,017,000 $80,700 CCF24 30 $2,017,000 $80,700 14-11 30 $2,017,000 $10,600 30 $0 $0

17 CC 80004623 BALLEN WILSON 230301 4 $11,182,338 $1,901,200 EPS008 4 $11,182,338 $1,397,800 CCF24 4 $16,290,725 $651,700 14-11 4 $11,182,338 $58,400 4 $16,290,725 $814,700

18 CC 1032384259 BAQUERO JONATHAN 231001 30 $2,623,000 $419,700 EPS017 30 $2,623,000 $105,000 CCF24 30 $2,623,000 $105,000 14-11 30 $2,623,000 $13,700 30 $0 $0

19 CC 1015413398 BARACALDO JULIAN 230301 24 $16,787,800 $2,854,100 EPS005 24 $16,787,800 $2,098,500 CCF24 24 $16,787,800 $671,600 14-11 24 $16,787,800 $87,700 24 $16,787,800 $839,500

20 CC 1015413398 BARACALDO JULIAN 230301 2 $949,559 $161,600 EPS005 2 $949,559 $118,700 CCF24 2 $949,559 $0 14-11 2 $949,559 $0 2 $0 $0

21 CC 1015413398 BARACALDO JULIAN 230301 2 $89,160 $15,300 EPS005 2 $89,160 $11,200 CCF24 2 $89,160 $0 14-11 2 $89,160 $0 2 $0 $0

22 CC 1015413398 BARACALDO JULIAN 230301 2 $949,559 $161,600 EPS005 2 $949,559 $118,700 CCF24 2 $949,559 $0 14-11 2 $949,559 $0 2 $0 $0

23 CC 1012320014 BARON DIEGO 230301 30 $2,672,542 $427,700 EPS005 30 $2,672,542 $107,000 CCF24 30 $2,672,542 $107,000 14-11 30 $2,672,542 $14,000 30 $0 $0

24 CC 1010084655 BAUTISTA DIANA 230201 30 $3,774,848 $604,000 EPS017 30 $3,774,848 $151,000 CCF24 30 $3,774,848 $151,000 14-11 30 $3,774,848 $19,800 30 $0 $0

25 CC 79912251 BERMUDEZ JHON 25-14 30 $2,423,344 $387,800 EPS005 30 $2,423,344 $97,000 CCF24 30 $2,423,344 $97,000 14-11 30 $2,423,344 $12,700 30 $0 $0

26 CC 93127277 BRIÑEZ JESUS 25-14 30 $2,051,000 $328,200 EPS008 30 $2,051,000 $82,100 CCF24 30 $2,051,000 $82,100 14-11 30 $2,051,000 $10,800 30 $0 $0

27 CC 1024469731 BUITRAGO 
ERESBEYDI

230201 30 $1,682,000 $269,200 EPS037 30 $1,682,000 $67,300 CCF24 30 $1,682,000 $67,300 14-11 30 $1,682,000 $8,800 30 $0 $0

28 CC 79654338 CABALLERO LEONEL 231001 30 $1,743,000 $278,900 EPS008 30 $1,743,000 $69,800 CCF24 30 $1,743,000 $69,800 14-11 30 $1,743,000 $9,100 30 $0 $0

29 CC 1026271685 CADENA LUIS 230301 22 $6,269,447 $1,066,000 EPS002 22 $6,269,447 $250,800 CCF24 22 $6,269,447 $250,800 14-11 22 $6,269,447 $32,800 22 $0 $0

30 CC 1026271685 CADENA LUIS 230301 8 $1,681,170 $286,000 EPS002 8 $1,681,170 $67,300 CCF24 8 $1,289,505 $51,600 14-11 8 $1,681,170 $0 8 $0 $0

31 CC 1022352443 CALDERON 
YEFERSON

230301 27 $10,730,400 $1,824,300 EPS005 27 $10,730,400 $429,300 CCF24 27 $10,730,400 $429,300 14-11 27 $10,730,400 $56,100 27 $0 $0

32 CC 1022352443 CALDERON 
YEFERSON

230301 3 $1,425,688 $242,600 EPS005 3 $1,425,688 $57,100 CCF24 3 $1,425,688 $0 14-11 3 $1,425,688 $0 3 $0 $0

33 PT 3428225 CAMACHO MOISES 230301 30 $1,592,394 $254,800 EPS010 30 $1,592,394 $63,700 CCF24 30 $1,592,394 $63,700 14-11 30 $1,592,394 $8,400 30 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 800237412 1 FERRICENTROS S.A.S B - MENOS DE 200 COTIZANTES FERRICENTROS SAS AV CARACAS 74 25 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6511212 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-09 2024-10 957595053 9474365296 E 2024/10/03 2024/10/03 BANCOLOMBIA 0 $86,704,500
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EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

34 CC 98549414 CARDENAS HECTOR 25-14 30 $2,028,000 $324,500 EPS008 30 $2,028,000 $81,200 CCF24 30 $2,028,000 $81,200 14-11 30 $2,028,000 $10,600 30 $0 $0

35 CC 79876290 CARDENAS OSCAR 230201 30 $1,743,000 $278,900 EPS002 30 $1,743,000 $69,800 CCF24 30 $1,743,000 $69,800 14-11 30 $1,743,000 $9,100 30 $0 $0

36 CC 79952570 CARDOZO 
EMMANUEL

230301 30 $1,507,691 $241,300 EPSC34 30 $1,507,691 $60,400 CCF24 30 $1,507,691 $60,400 14-11 30 $1,507,691 $7,900 30 $0 $0

37 CC 1033793048 CASTIBLANCO 
JONATHAN

230301 30 $1,345,000 $215,200 EPS037 30 $1,345,000 $53,800 CCF24 30 $1,345,000 $53,800 14-11 30 $1,345,000 $7,100 30 $0 $0

38 CC 1012415788 CASTIBLANCO PAULA 230201 30 $1,954,676 $312,800 EPS005 30 $1,954,676 $78,200 CCF24 30 $1,954,676 $78,200 14-11 30 $1,954,676 $10,300 30 $0 $0

39 CC 1018467495 CASTILLO JOSE 231001 27 $1,620,000 $259,200 EPS017 27 $1,620,000 $64,800 CCF24 27 $1,620,000 $64,800 14-11 27 $1,620,000 $8,500 27 $0 $0

40 CC 1018467495 CASTILLO JOSE 231001 1 $43,334 $7,000 EPS017 1 $43,334 $1,800 CCF24 1 $43,334 $0 14-11 1 $43,334 $0 1 $0 $0

41 CC 1018467495 CASTILLO JOSE 231001 2 $120,000 $19,200 EPS017 2 $120,000 $4,800 CCF24 2 $120,000 $0 14-11 2 $120,000 $0 2 $0 $0

42 CC 80093516 CIFUENTES IVAN 230201 30 $3,195,139 $511,300 EPS008 30 $3,195,139 $127,900 CCF24 30 $3,195,139 $127,900 14-11 30 $3,195,139 $16,700 30 $0 $0

43 CC 51959664 CORREAL MARY 25-14 30 $2,107,000 $337,200 EPS005 30 $2,107,000 $84,300 CCF24 30 $2,107,000 $84,300 14-11 30 $2,107,000 $11,000 30 $0 $0

44 CC 39819608 FERNANDEZ 
ANGELICA

230301 30 $5,331,752 $906,500 EPS008 30 $5,331,752 $213,300 CCF24 30 $5,331,752 $213,300 14-11 30 $5,331,752 $27,900 30 $0 $0

45 PT 1370987 FERRER JESUS 230301 30 $1,564,484 $250,400 EPS002 30 $1,564,484 $62,600 CCF24 30 $1,564,484 $62,600 14-11 30 $1,564,484 $8,200 30 $0 $0

46 CC 1033689739 FIERRO JAIME 230301 30 $1,434,000 $229,500 EPS017 30 $1,434,000 $57,400 CCF24 30 $1,434,000 $57,400 14-11 30 $1,434,000 $7,500 30 $0 $0

47 CC 1033780800 FORERO LIZETH 230301 30 $1,827,000 $292,400 EPS008 30 $1,827,000 $73,100 CCF24 30 $1,827,000 $73,100 14-11 30 $1,827,000 $9,600 30 $0 $0

48 CC 1023362363 GAITAN CRISTIAN 230301 2 $129,412 $20,800 EPS005 2 $129,412 $5,200 CCF24 2 $129,412 $0 14-11 2 $129,412 $0 2 $0 $0

49 CC 1023362363 GAITAN CRISTIAN 230301 28 $1,723,937 $275,900 EPS005 28 $1,723,937 $69,000 CCF24 28 $1,723,937 $69,000 14-11 28 $1,723,937 $9,000 28 $0 $0

50 CC 1023366188 GALVAN NATALYA 230301 30 $1,345,000 $215,200 EPS008 30 $1,345,000 $53,800 CCF24 30 $1,345,000 $53,800 14-11 30 $1,345,000 $7,100 30 $0 $0

51 CC 80749069 GARCIA SERGIO 230301 30 $1,863,004 $298,100 EPS002 30 $1,863,004 $74,600 CCF24 30 $1,863,004 $74,600 14-11 30 $1,863,004 $9,800 30 $0 $0

52 CC 79688923 GIL JOSE 25-14 30 $11,830,000 $2,011,200 EPS005 30 $11,830,000 $1,478,800 CCF24 30 $11,830,000 $473,200 14-11 30 $11,830,000 $61,800 30 $11,830,000 $591,500

53 CC 79879699 GIL SERGIO 25-14 30 $5,072,543 $811,700 EPS008 30 $5,072,543 $203,000 CCF24 30 $5,072,543 $203,000 14-11 30 $5,072,543 $26,500 30 $0 $0

54 CC 19306390 GOMEZ RICARDO 25-14 30 $1,625,000 $260,000 EPS008 30 $1,625,000 $65,000 CCF24 30 $1,625,000 $65,000 14-11 30 $1,625,000 $8,500 30 $0 $0

55 CC 52446187 GONZALEZ GINA 230301 30 $1,345,000 $215,200 EPS037 30 $1,345,000 $53,800 CCF24 30 $1,345,000 $53,800 14-11 30 $1,345,000 $7,100 30 $0 $0

56 CC 1018404438 GONZALEZ JOHAN 25-14 5 $326,833 $52,300 EPS005 5 $326,833 $13,100 CCF24 5 $326,834 $13,100 14-11 5 $326,833 $0 5 $0 $0

57 CC 1018404438 GONZALEZ JOHAN 25-14 25 $1,634,167 $261,500 EPS005 25 $1,634,167 $65,400 CCF24 25 $1,634,167 $65,400 14-11 25 $1,634,167 $8,600 25 $0 $0

58 CC 1001086144 GRANADOS OSCAR 230301 30 $2,017,000 $322,800 EPS005 30 $2,017,000 $80,700 CCF24 30 $2,017,000 $80,700 14-11 30 $2,017,000 $10,600 30 $0 $0

59 CC 1104704385 GUTIERREZ HERLEY 230301 30 $1,496,000 $239,400 EPS005 30 $1,496,000 $59,900 CCF24 30 $1,496,000 $59,900 14-11 30 $1,496,000 $7,900 30 $0 $0

60 CC 79373203 HERNANDEZ JAIRO 25-14 30 $7,811,312 $1,328,100 EPS008 30 $7,811,312 $312,500 CCF24 30 $7,811,312 $312,500 14-11 30 $7,811,312 $40,800 30 $0 $0

61 CC 1005195865 JEREZ SAHID 230201 30 $1,899,464 $304,000 EPS005 30 $1,899,464 $76,000 CCF24 30 $1,899,464 $76,000 14-11 30 $1,899,464 $10,000 30 $0 $0

62 CC 1051819009 LAMBIS JORGE 231001 30 $2,370,647 $379,400 EPS005 30 $2,370,647 $94,900 CCF24 30 $2,370,647 $94,900 14-11 30 $2,370,647 $12,400 30 $0 $0

63 CC 52982766 LEON CINDY 230301 21 $8,094,964 $1,376,200 EPS008 21 $8,094,964 $323,800 CCF24 21 $8,094,964 $323,800 14-11 21 $8,094,964 $42,300 21 $0 $0

64 CC 52982766 LEON CINDY 230301 9 $3,184,715 $541,600 EPS008 9 $3,184,715 $127,400 CCF24 9 $1,649,270 $66,000 14-11 9 $3,184,715 $0 9 $0 $0

65 CC 79862921 LEON MIGUEL 231001 2 $134,467 $21,600 EPS017 2 $134,467 $5,400 CCF24 2 $134,467 $0 14-11 2 $134,467 $0 2 $0 $0

66 CC 79862921 LEON MIGUEL 231001 28 $1,882,534 $301,300 EPS017 28 $1,882,534 $75,400 CCF24 28 $1,882,533 $75,400 14-11 28 $1,882,534 $9,900 28 $0 $0

67 CC 1012448613 LEON SERGIO 230301 30 $1,434,000 $229,500 EPS017 30 $1,434,000 $57,400 CCF24 30 $1,434,000 $57,400 14-11 30 $1,434,000 $7,500 30 $0 $0

68 CC 52284605 LOPEZ DIANA 25-14 30 $2,000,000 $320,000 EPS017 30 $2,000,000 $80,000 CCF24 30 $2,000,000 $80,000 14-11 30 $2,000,000 $10,500 30 $0 $0

69 CC 80227115 LOPEZ EDWIN 230201 30 $2,083,341 $333,400 EPS017 30 $2,083,341 $83,400 CCF24 30 $2,083,341 $83,400 14-11 30 $2,083,341 $10,900 30 $0 $0

70 CC 1000383160 LOZANO JULIAN 230201 30 $1,794,830 $287,200 EPS008 30 $1,794,830 $71,800 CCF24 30 $1,794,830 $71,800 14-11 30 $1,794,830 $9,400 30 $0 $0

71 CC 1022971173 MACIAS JOHN 230301 30 $1,418,161 $227,000 EPS005 30 $1,418,161 $56,800 CCF24 30 $1,418,161 $56,800 14-11 30 $1,418,161 $7,500 30 $0 $0

72 CC 72339593 MAESTRE JOHN 230201 8 $1,748,800 $297,500 EPS010 8 $1,748,800 $70,000 CCF24 8 $1,748,800 $70,000 14-11 8 $1,748,800 $0 8 $0 $0

73 CC 72339593 MAESTRE JOHN 230201 22 $4,809,200 $817,700 EPS010 22 $4,809,200 $192,400 CCF24 22 $4,809,200 $192,400 14-11 22 $4,809,200 $25,200 22 $0 $0

74 CC 1022965371 MARTINEZ CRISTIAN 230301 30 $3,731,522 $597,100 EPS002 30 $3,731,522 $149,300 CCF24 30 $3,731,522 $149,300 14-11 30 $3,731,522 $19,500 30 $0 $0

75 CC 1119891163 MARTINEZ PAULA 230301 24 $4,843,628 $823,600 EPS002 24 $4,843,628 $193,800 CCF24 24 $4,843,628 $193,800 14-11 24 $4,843,628 $25,300 24 $0 $0

76 CC 1119891163 MARTINEZ PAULA 230301 6 $803,739 $136,800 EPS002 6 $803,739 $32,200 CCF24 6 $844,604 $33,800 14-11 6 $803,739 $0 6 $0 $0

77 CC 1010175084 MEJIA DIEGO 230301 2 $107,266 $17,200 EPS002 2 $107,266 $4,300 CCF24 2 $107,266 $0 14-11 2 $107,266 $0 2 $0 $0

78 CC 1010175084 MEJIA DIEGO 230301 28 $1,359,867 $217,600 EPS002 28 $1,359,867 $54,400 CCF24 28 $1,359,867 $54,400 14-11 28 $1,359,867 $7,100 28 $0 $0

79 CC 1023918312 MELO LILI 230301 30 $1,345,000 $215,200 EPS037 30 $1,345,000 $53,800 CCF24 30 $1,345,000 $53,800 14-11 30 $1,345,000 $7,100 30 $0 $0

80 CC 79833303 MONROY LUIS 25-14 30 $2,289,399 $366,400 EPS008 30 $2,289,399 $91,600 CCF24 30 $2,289,399 $91,600 14-11 30 $2,289,399 $12,000 30 $0 $0

81 CC 19496802 MONROY TARCISIO 25-14 22 $1,083,144 $173,400 EPS008 22 $1,083,144 $43,400 CCF24 22 $1,083,144 $43,400 14-11 22 $1,083,144 $5,700 22 $0 $0

82 CC 19496802 MONROY TARCISIO 25-14 8 $992,907 $158,900 EPS008 8 $992,907 $39,800 CCF24 8 $1,287,393 $51,500 14-11 8 $992,907 $0 8 $0 $0
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EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

83 CC 1019124841 MORENO CRISTHIAN 230301 30 $4,233,000 $677,300 EPS008 30 $4,233,000 $169,400 CCF24 30 $4,233,000 $169,400 14-11 30 $4,233,000 $22,100 30 $0 $0

84 CC 52283125 MORENO JENNY 25-14 30 $2,290,487 $366,500 EPS008 30 $2,290,487 $91,700 CCF24 30 $2,290,487 $91,700 14-11 30 $2,290,487 $12,000 30 $0 $0

85 CC 7249863 MORENO WILSON 25-14 30 $2,578,000 $412,500 EPS002 30 $2,578,000 $103,200 CCF24 30 $2,578,000 $103,200 14-11 30 $2,578,000 $13,500 30 $0 $0

86 CC 80174685 MURCIA LEONARDO 230301 30 $1,603,000 $256,500 EPS008 30 $1,603,000 $64,200 CCF24 30 $1,603,000 $64,200 14-11 30 $1,603,000 $8,400 30 $0 $0

87 CC 1235255910 ORELLANO ISABEL 230201 30 $1,457,000 $233,200 EPS008 30 $1,457,000 $58,300 CCF24 30 $1,457,000 $58,300 14-11 30 $1,457,000 $7,700 30 $0 $0

88 CC 39678936 PAEZ YEIMMY 230201 30 $1,856,819 $297,100 EPS005 30 $1,856,819 $74,300 CCF24 30 $1,856,819 $74,300 14-11 30 $1,856,819 $9,700 30 $0 $0

89 CC 1022973025 PALOMO JULIAN 25-14 30 $5,359,000 $911,100 EPS008 30 $5,359,000 $214,400 CCF24 30 $5,359,000 $214,400 14-11 30 $5,359,000 $28,000 30 $0 $0

90 CC 79873005 PEREZ JESUS 230201 28 $3,252,343 $520,400 EPS017 28 $3,252,343 $130,100 CCF24 28 $3,252,343 $130,100 14-11 28 $3,252,343 $17,000 28 $0 $0

91 CC 79873005 PEREZ JESUS 230201 2 $144,906 $23,200 EPS017 2 $144,906 $5,800 CCF24 2 $144,906 $0 14-11 2 $144,906 $0 2 $0 $0

92 CC 79313663 PEREZ RODRIGO 25-14 30 $2,197,300 $351,600 EPS037 30 $2,197,300 $87,900 CCF24 30 $2,197,300 $87,900 14-11 30 $2,197,300 $11,500 30 $0 $0

93 CC 1015997116 PINO JUAN 230301 30 $1,345,000 $215,200 EPS010 30 $1,345,000 $53,800 CCF24 30 $1,345,000 $53,800 14-11 30 $1,345,000 $7,100 30 $0 $0

94 CC 1000693606 PINTO ANDRES 230201 30 $1,637,646 $262,100 EPS005 30 $1,637,646 $65,600 CCF24 30 $1,637,646 $65,600 14-11 30 $1,637,646 $8,600 30 $0 $0

95 CC 52933981 PINZON SONIA 230301 30 $3,926,804 $628,300 EPS017 30 $3,926,804 $157,100 CCF24 30 $3,926,804 $157,100 14-11 30 $3,926,804 $20,500 30 $0 $0

96 CC 1010222677 PRIETO CAROL 230301 30 $2,219,000 $355,100 EPS008 30 $2,219,000 $88,800 CCF24 30 $2,219,000 $88,800 14-11 30 $2,219,000 $11,600 30 $0 $0

97 CC 80215483 QUINTERO JIMMY 230301 30 $1,648,752 $263,900 EPS002 30 $1,648,752 $66,000 CCF24 30 $1,648,752 $66,000 14-11 30 $1,648,752 $8,700 30 $0 $0

98 CC 53120357 RAMIREZ ADRIANA 25-14 8 $1,165,867 $186,600 EPS005 8 $1,165,867 $46,700 CCF24 8 $1,165,866 $46,700 14-11 8 $1,165,867 $0 8 $0 $0

99 CC 53120357 RAMIREZ ADRIANA 25-14 22 $3,206,134 $513,000 EPS005 22 $3,206,134 $128,300 CCF24 22 $3,206,133 $128,300 14-11 22 $3,206,134 $16,800 22 $0 $0

100 CC 1073599452 RAMIREZ JENIFFER 25-14 30 $1,345,000 $215,200 EPS037 30 $1,345,000 $53,800 CCF24 30 $1,345,000 $53,800 14-11 30 $1,345,000 $7,100 30 $0 $0

101 CC 1025060222 RAMIREZ KENNY 230301 22 $986,334 $157,900 EPS017 22 $986,334 $39,500 CCF24 22 $986,333 $39,500 14-11 22 $986,334 $5,200 22 $0 $0

102 CC 1015426226 RAMIREZ MARIA 231001 30 $3,442,330 $550,800 EPS037 30 $3,442,330 $137,700 CCF24 30 $3,442,330 $137,700 14-11 30 $3,442,330 $18,000 30 $0 $0

103 CC 1023957497 REYES ALEXIS 230301 30 $4,837,487 $774,000 EPS008 30 $4,837,487 $193,500 CCF24 30 $4,837,487 $193,500 14-11 30 $4,837,487 $25,300 30 $0 $0

104 CC 1102833782 RICO YINA 230201 27 $1,311,300 $209,900 EPS008 27 $1,311,300 $52,500 CCF24 27 $1,311,300 $52,500 14-11 27 $1,311,300 $6,900 27 $0 $0

105 CC 1102833782 RICO YINA 230201 1 $43,483 $7,000 EPS008 1 $43,483 $1,800 CCF24 1 $43,483 $0 14-11 1 $43,483 $0 1 $0 $0

106 CC 1102833782 RICO YINA 230201 2 $115,053 $18,500 EPS008 2 $115,053 $4,700 CCF24 2 $115,053 $0 14-11 2 $115,053 $0 2 $0 $0

107 CC 80921041 RINCON JULIAN 230201 9 $1,011,750 $161,900 EPS005 9 $1,011,750 $40,500 CCF24 9 $1,100,807 $44,100 14-11 9 $1,011,750 $0 9 $0 $0

108 CC 80921041 RINCON JULIAN 230201 21 $2,432,017 $389,200 EPS005 21 $2,432,017 $97,300 CCF24 21 $2,432,017 $97,300 14-11 21 $2,432,017 $12,700 21 $0 $0

109 CC 1000135013 RODRIGUEZ LAURA 230301 1 $58,254 $9,400 EPS017 1 $58,254 $2,400 CCF24 1 $56,770 $2,300 14-11 1 $58,254 $0 1 $0 $0

110 CC 1000135013 RODRIGUEZ LAURA 230301 29 $1,516,625 $242,700 EPS017 29 $1,516,625 $60,700 CCF24 29 $1,516,625 $60,700 14-11 29 $1,516,625 $8,000 29 $0 $0

111 CC 1233898964 RODRIGUEZ LUIS 230301 30 $1,356,000 $217,000 EPS017 30 $1,356,000 $54,300 CCF24 30 $1,356,000 $54,300 14-11 30 $1,356,000 $7,100 30 $0 $0

112 CC 7120842 RODRIGUEZ OMAR 25-14 30 $2,037,625 $326,100 EPS017 30 $2,037,625 $81,600 CCF24 30 $2,037,625 $81,600 14-11 30 $2,037,625 $10,700 30 $0 $0

113 CC 1030526882 RODRIGUEZ OSCAR 231001 30 $1,401,000 $224,200 EPS008 30 $1,401,000 $56,100 CCF24 30 $1,401,000 $56,100 14-11 30 $1,401,000 $7,400 30 $0 $0

114 CC 1025523652 SANCHEZ 
MARIANELA

230301 30 $2,928,823 $468,700 EPS008 30 $2,928,823 $117,200 CCF24 30 $2,928,823 $117,200 14-11 30 $2,928,823 $15,300 30 $0 $0

115 CC 1000217727 SANCHEZ WILSON 230301 30 $3,257,346 $521,200 EPS002 30 $3,257,346 $130,300 CCF24 30 $3,257,346 $130,300 14-11 30 $3,257,346 $17,100 30 $0 $0

116 CC 1014228138 SERRANO JUAN 230301 30 $2,217,000 $354,800 EPS008 30 $2,217,000 $88,700 CCF24 30 $2,217,000 $88,700 14-11 30 $2,217,000 $11,600 30 $0 $0

117 CC 3185672 SIERRA VICTOR 230301 30 $5,755,207 $978,500 EPS005 30 $5,755,207 $230,300 CCF24 30 $5,755,207 $230,300 14-11 30 $5,755,207 $30,100 30 $0 $0

118 PT 6377833 SILVA WILSON 230301 30 $1,345,000 $215,200 EPS010 30 $1,345,000 $53,800 CCF24 30 $1,345,000 $53,800 14-11 30 $1,345,000 $7,100 30 $0 $0

119 CC 72287901 SUAREZ JUAN 231001 9 $3,111,672 $529,100 EPS010 9 $3,111,672 $124,500 CCF24 9 $3,394,978 $135,800 14-11 9 $3,111,672 $0 9 $0 $0

120 CC 72287901 SUAREZ JUAN 231001 21 $7,672,803 $1,304,500 EPS010 21 $7,672,803 $307,000 CCF24 21 $7,672,803 $307,000 14-11 21 $7,672,803 $40,100 21 $0 $0

121 CC 1235040068 TORREGLOSA 
BRAINER

230301 15 $672,500 $107,600 EPS005 15 $672,500 $26,900 CCF24 15 $672,500 $26,900 14-11 15 $672,500 $3,600 15 $0 $0

122 CC 1020755157 TORRES JULIETH 25-14 30 $2,017,000 $322,800 EPS001 30 $2,017,000 $80,700 CCF24 30 $2,017,000 $80,700 14-11 30 $2,017,000 $10,600 30 $0 $0

123 CC 1010133753 TRIVIÑO LAURA 25-14 30 $2,570,650 $411,400 EPS005 30 $2,570,650 $102,900 CCF24 30 $2,570,650 $102,900 14-11 30 $2,570,650 $13,500 30 $0 $0

124 CC 52966028 UMBARILA MIRYAM 231001 30 $1,457,000 $233,200 EPS008 30 $1,457,000 $58,300 CCF24 30 $1,457,000 $58,300 14-11 30 $1,457,000 $7,700 30 $0 $0

125 CC 1003359254 URANGO EDONIS 230301 30 $2,653,530 $424,600 EPS008 30 $2,653,530 $106,200 CCF24 30 $2,653,530 $106,200 14-11 30 $2,653,530 $13,900 30 $0 $0

126 CC 53070413 USSA JOHANNA 230301 30 $1,422,634 $227,700 EPS010 30 $1,422,634 $57,000 CCF24 30 $1,422,634 $57,000 14-11 30 $1,422,634 $7,500 30 $0 $0

127 CC 80363388 VARGAS ALFONSO 25-14 30 $1,759,000 $281,500 EPS017 30 $1,759,000 $70,400 CCF24 30 $1,759,000 $70,400 14-11 30 $1,759,000 $9,200 30 $0 $0

128 CC 9021190 VILARDI CARLOS 230201 30 $3,260,000 $521,600 EPS002 30 $3,260,000 $130,400 CCF24 30 $3,260,000 $130,400 14-11 30 $3,260,000 $17,100 30 $0 $0

129 CC 1049651648 ZAMBRANO ANGIE 230301 30 $3,060,000 $489,600 EPS017 30 $3,060,000 $122,400 CCF24 30 $3,060,000 $122,400 14-11 30 $3,060,000 $16,000 30 $0 $0

130 CC 79967515 ZEA JUAN 230301 30 $4,051,737 $648,300 EPS005 30 $4,051,737 $162,100 CCF24 30 $4,051,737 $162,100 14-11 30 $4,051,737 $21,200 30 $0 $0

Ciudad: MANIZALES Depto: CALDAS ( 1 Afiliados) $5,203,000 $884,700 $5,203,000 $208,200 $5,203,000 $208,200 $5,203,000 $27,200 $0 $0
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EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

131 CC 1058844154 MEJIA GENNY 230301 30 $5,203,000 $884,700 EPS010 30 $5,203,000 $208,200 CCF11 30 $5,203,000 $208,200 14-11 30 $5,203,000 $27,200 30 $0 $0

Ciudad: SOACHA Depto: CUNDINAMARCA ( 1 Afiliados) $1,356,000 $217,000 $1,356,000 $54,300 $1,356,000 $54,300 $1,356,000 $7,100 $0 $0

132 CC 1073668486 NIETO KAROL 231001 30 $1,356,000 $217,000 EPS017 30 $1,356,000 $54,300 CCF24 30 $1,356,000 $54,300 14-11 30 $1,356,000 $7,100 30 $0 $0

Total         Afiliados( 109) $321,200,805 $52,656,700 $329,000,805 $17,380,200 $325,088,309 $12,838,100 $321,200,805 $1,583,800 $44,908,525 $2,245,700
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 800237412 1 FERRICENTROS S.A.S B - MENOS DE 200 COTIZANTES FERRICENTROS SAS AV CARACAS 74 25 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6511212 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-09 2024-10 957595053 9474365296 E 2024/10/03 2024/10/03 BANCOLOMBIA 0 $86,704,500

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 103 $52,656,700 $0 $0 $52,656,700

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 14 $6,375,600 $0 $0 $6,375,600

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 24 $12,258,600 $0 $0 $12,258,600

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 49 $27,362,400 $0 $0 $27,362,400

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 16 $6,660,100 $0 $0 $6,660,100

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 103 $1,583,800 $0 $0 $1,583,800

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 103 $1,583,800 $0 $0 $1,583,800

CCF (ADMINISTRADORAS: 3) 103 $12,838,100 $0 $0 $12,838,100

     COMFAMILIAR ATLANTICO CCF07 890,101,994 9 1 $199,600 $0 $0 $199,600

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 101 $12,430,300 $0 $0 $12,430,300

     CONFAMILIARES CCF11 890,806,490 5 1 $208,200 $0 $0 $208,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 8) 109 $17,380,200 $0 $0 $17,380,200

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 1 $80,700 $0 $0 $80,700

     CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 2 $222,900 $0 $0 $222,900

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 31 $5,071,400 $0 $0 $5,071,400

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 8 $1,292,900 $0 $0 $1,292,900

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 18 $1,523,300 $0 $0 $1,523,300

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 8 $670,600 $0 $0 $670,600

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 15 $1,882,700 $0 $0 $1,882,700

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 26 $6,635,700 $0 $0 $6,635,700

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $1,347,400 $0 $0 $1,347,400

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 3 $1,347,400 $0 $0 $1,347,400

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $898,300 $0 $0 $898,300

     SENA PASENA 899,999,034 1 3 $898,300 $0 $0 $898,300

TOTAL 109 $86,704,500 $0 $0 $86,704,500
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BM&A-DA:2403:2024

LA SUSCRITA REVISORA FISCAL DE

FERRICENTROS S.A.S

NIT. 800.237.412-1

CERTIFICA QUE

De acuerdo con pruebas selectivas efectuadas consecuentemente con la Norma Internacional de
Aseguramiento 3000 “Trabajos para atestiguar distintos de Auditoría” aceptada en Colombia; y una vez
validados los soportes mensuales de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral,
correspondiente al mes de septiembre de 2024 para pensión y octubre de 2024 para salud; la sociedad
ha cumplido con efectuar los pagos al sistema de seguridad social integral por concepto de aportes al
sistema de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje del personal vinculado
por nómina, lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 del 27 de
diciembre de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003, la ley 1562 de 2012 y su Decreto reglamentario
No. 723 del 15 de abril de 2013.

Los registros contables relacionados con los aportes al sistema de salud, riesgos laborales, fondos de
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, a la fecha de emisión de esta certificación,
no han sido auditados, por lo cual, esta certificación se emite en relación con la oportunidad de pago,
conforme a lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 del 2002.

La presente se expide a solicitud de la Administración en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes
de octubre de 2024.

Atentamente,

JENNY LIZETH CALDAS MATTA
C.P Revisora Fiscal con T.P. 186-250-T
En representación de NEXIA M&A S.A.S.

Elaborado por: JRGP
Aprobado por: AYLM
Impreso por: CDVB
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de octubre de 2024 Hora: 17:24:58
Recibo No. AB24542527

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B245425272041E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        FERRICENTROS S A S                               
Nit:                 800.237.412-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00609825 
Fecha de matrícula:   17 de agosto de 1994
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  1 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Caracas No. 74-25 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@ferricentro.com  
Teléfono comercial 1:               6511212 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av Caracas No. 74-25
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@ferricentro.com 
Teléfono para notificación 1:           6511212 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de octubre de 2024 Hora: 17:24:58
Recibo No. AB24542527

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B245425272041E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública No. 4.957 Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá del 12 de
agosto  de  1.994,  inscrita  el  17  de  agosto de 1.994, bajo el No.
459.029  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
FERRICENTROS S.A.




Por  Escritura Pública No. 7748 de la Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá,
del  25  de noviembre de 1994, inscrita el 03 de marzo de 1999 bajo el
No.   670627   del  libro  IX,  se  aclaró  la  escritura  pública  de
constitución de la sociedad de la referencia.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 4167 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2011,  inscrita el 3 de noviembre de 2011 bajo el
número  01524831 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la sociedad
INVERSIONES JARVEG SAS (beneficiaria).




Por  Acta  No. 18 de la Asamblea de Accionistas del 16 de noviembre de
2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
FERRICENTROS S A, por el de: FERRICENTROS S A S.




Por  Acta No. 18 de la Asamblea de Accionistas, del 16 de noviembre de
2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
FERRICENTROS S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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OBJETO SOCIAL



El  objeto  principal  de  la  compañía  lo constituyen las siguientes
actividades:    A.   La   explotación   de   negocios   de   comercio,
principalmente  en  el  ramo  de  ferretería,  sea  directamente  como
intermediario  en  la  cadena  entre  importadores,  distribuidores  y
consumidores  finales  o intermedios o, de forma indirecta mediante la
explotación  de  sus bienes por el sistema de dar espacios en arriendo
u  otorgar  concesiones,  pudiendo ser el administrador y/o recaudador
de  los  ingresos  de  la  operación.  Y,  B.  La  representación y el
agenciamiento  de  casas  nacionales  y  extranjeras  con los mismos o
similares  productos.  En desarrollo y para la cabal ejecución de este
objeto  principal,  la  sociedad  podré: 1) Adquirir y enajenar bienes
muebles  o  inmuebles;  2)  Dar  o  tomar  dinero  en mutuo, con o sin
intereses.  3) Ser acreedora o deudora en toda clase de operaciones de
crédito  o  financiamiento  comercial,  dando  o recibiendo garantías,
según  sea  el  caso.  4)  Celebrar  con establecimientos de crédito o
compañías  de  financiamiento comercial o entidades aseguradoras, toda
clase  de  contratos.  5)  Girar,  endosar, aceptar, cobrar y negociar
toda  clase  de  títulos valores o instrumentos negociables. 6) Formar
parte   de  otras  sociedades  que  tengan  el  mismo  objeto  social,
similares,  complementarios,  afines  y/o accesorios. 7) Celebrar todo
tipo  de  alianzas  tales  como,  Joint  Venture,  uniones temporales,
contratos  de  cuenta  en  participación, o cualquier otro contrato de
colaboración  empresarial.  8)  Presentar  directamente  o a través de
consorcio   o   uniones   temporales  propuestas  para  contratar  con
entidades,   en   respuesta   a   licitaciones  públicas,  privadas  o
invitaciones  a  contratar.  9) Transformarse en otro tipo de sociedad
y/o   escindirse.  10)  Celebrar  contratos  de  cualquier  naturaleza
jurídica  respecto de marcas, patentes, concesiones, representaciones,
explotación   de   modelos,   nombres   comerciales   o  industriales,
insignias,   etc.   11)  Realizar,  encargar  o  adquirir  estudios  o
inversiones  relacionados  con su objeto social, y en general ejecutar
todos  los  actos  y  celebrar todos los contratos que sean necesarios
para  el  adecuado  cumplimiento  de su objeto social. 12) En general,
celebrar  toda  clase  de  actos,  operaciones  y contratos que tengan
relación directa con las actividades que integran su objeto.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Sociedad  tendrá  un  Gerente,  quien será su representante legal.
Tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales  con  sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y   resoluciones  de  la  Asamblea  de  Accionistas.  Tendrá  dos  (2)
suplentes,   quienes   lo   reemplazarán   en  sus  faltas  absolutas,
temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial
las   siguientes:   1.   Representar   a   la   sociedad   judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  especiales  para que la representen cuando fuere el caso.
2.   Ejecutar   los   acuerdos   y  resoluciones  de  la  Asamblea  de
Accionistas.  3. Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan
a  llenar  los  fines  de  la  sociedad.  No obstante, requerirá de la
previa  autorización de la Asamblea de Accionistas para la realización
o  celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de mil
(1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. 4. Someter a
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arbitramento  o transigir las diferencias de la sociedad con terceros,
con   sujeción  a  las  limitaciones  establecidas  en  el  numeral  3
anterior.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad cuya
designación  o  remoción  no corresponda a la Asamblea de Accionistas.
6.  Poner  a  consideración  de la Asamblea de Accionistas, el plan de
negocios   y   el   presupuesto   anual  de  la  empresa.  7.  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos. 8. Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de la empresa. 9. Velar porque todos los empleados de
la  sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento
de  la Asamblea de Accionistas las irregularidades o faltas graves que
ocurran  sobre este particular. 10. Nombrar los administradores de las
sucursales  o  agencias  y fijarles sus facultades y atribuciones y su
remuneración.  11. Ejercer las demás funciones que le delegue la ley y
la Asamblea de Accionistas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  61 del 5 de julio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2023 con el No.
02996772 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jose    Gregorio    Gil   C.C. No. 79688923         
                  Quintero                                            


Por Acta del 31 de julio de 2019, de Asamblea de Accionistas, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2019 con el No. 02494201
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Camila Villegas Arango    C.C. No. 1053840759       
Gerente                                                               


Suplente    Del   Constanza        Saffon   C.C. No. 30292921         
Gerente           Botero                                              
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REVISORES FISCALES



Por  Acta  No. 53 del 31 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2020 con el No.
02605516 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   NEXIA      MONTES     &   N.I.T. No. 800088357 4    
Persona           ASOCIADOS S.A.S                                     
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5 de octubre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887143 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jenny   Lizeth   Caldas   C.C.  No.  1018437673 T.P.
Principal         Matta                     No. 186250-T              


Revisor  Fiscal   Daniela        Carolina   C.C.  No.  1085635451 T.P.
Suplente          Cadena Baez               No. 257364-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0007748  del  25  de    00670627  del  3  de  marzo  de
noviembre  de  1994 de la Notaría 9    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000112 del 20 de enero    00619321  del  23  de  enero de
de  1998 de la Notaría 48 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001366 del 27 de mayo    00682434  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   3437   del   21  de    01516398  del  29 de septiembre
septiembre  de  2011  de la Notaría    de 2011 del Libro IX           
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21 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  4167 del 31 de octubre    01524831  del 3 de noviembre de
de  2011 de la Notaría 21 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No. 18 del 16 de noviembre de    01528615  del  18  de noviembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX           
Acta  No.  32  del  15  de junio de    01653236  del  25  de  julio de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No. 39 del 4 de marzo de 2014    01823145  del  2  de  abril  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX





CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Documento  Privado  de Santafé de Bogotá D.C., del 21 de enero de
1999,  inscrito el 22 de enero de 1999 bajo el número 665644 del libro
IX,  la  sociedad  matriz  informó  que  incrementó  su  participación
accionaria  en  la  sociedad subordinada, en un 70% de las acciones en
que  se  encuentra  dividido  el  capital  suscrito  y  pagado  de  la
compañía. El anterior incremento con relación al Registro No. 654191.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4752
Actividad secundaria Código CIIU:    4652





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     FERRICENTROS                             
Matrícula No.:              00777393
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av.Caracas No. 74-25                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CEDI CALLE 72                            
Matrícula No.:              03332193
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 20 B 59                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 58.190.725.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4752





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 5 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  mayo  de  2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.



Página 9 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de octubre de 2024 Hora: 17:24:58
Recibo No. AB24542527

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B245425272041E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 62300000303 2020/02/27 ACTIVA

Lunes, 2 de septiembre de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que FERRICENTROS SAS identificado(a) con NIT 800237412, a
la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. ENTRADA DE 

ALMACEN 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. CERTIFICACION 

DE 

INFORMACION 

EN EL 

EXPEDIENTE 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Carrera. 5 No 43-23 Barrio Restrepo 
Teléfono: 2770708 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Tolima 
Grupo Administrativo 
 

 

EL COORDINADOR ADMINITRATIVO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL TOLIMA: 

CERTIFICA 

Que los documentos de la Orden de compra No. 73007462024 - 133143 que tuvo por objeto 
“ADQUISICION DE LOS EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES REQUERIDOS PARA LA DOTACION DE LOS 
ESPACIOS DE CAFETERIA DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS ZONALES Y SEDE DE LA REGIONAL 
TOLIMA..” se encuentran radicados en el grupo Jurídico a través del memorando a continuación 
relacionado, con lo que se garantiza que el expediente de la orden de compra cuenta con los 
documentos de ejecución y pago: 

 
 
Lo anterior se expide en la ciudad de Ibagué en el mes de Marzo de 2024 para efectos de Liquidación del  
contrato en mención. 
 
 

NEFTALI GUZMAN MOLINA 
Coordinador Administrativo ICBF – Regional Tolima 
Supervisor 


